
Sesion 10. a estraor~iIlaria en 11 de No viembre ~c 1905 
PRESfDENCfA DEL SEÑOH LAZCANO 

SUJY.I:ARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados.
El señor Puga Borne (Ministro de Relacio
nes Esteriores) pide preferencia para un pro
yecto de lei sobre concesion de terrenos a 
las monjas de la Providencia, de Temuco.
El s..:ñor Balmaceda espresa que la comision 
ha suprimido algunlls partidas del presupues
to que considera indispensables ¡hace indi
cacion para que los señores Senadores pue
dan enviar por escrito a la :.Ylesa las indica
ciones que crean convenieute formular, án
tes que se cierre la discusion (le los pre 
supuestos.-Terminados los incidentes, se 
aprueba la indicacion del señor Puga Borne 
(Ministro de Relaciones Esteriores) -- Al vo
tarse la indicacion del señor Balmaceda, se 
suscita un debate sobre si la proposicion es o 
no reglamentaria, en que toma parte los se
ñores Mac Iver, Keyes, Ballesteros, Balma
ceda, Lazcano (Presidente), Bannen ¡Puga 
Borne.-Cerrado el debate, se aprueba la in
dicacion del señor Balmaceda.-A indica
cion del señor Fernández (Ministro de Ha
cienda) se acuerda agregar a la tabla el 
proyecto que concede un suplemento al pre
supuesto de Hacienda. - Se suspende la 'se 
sion.-A segunda hora c:,ntinúa la discusion 
de la lei de presupuestos i el señor Fernán
dez (Ministro de Hacienda) termina su espo· 
sicion sobre el estado de la Hacienda Públi
ca.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los 5l'iíorps: 

Balmaceda, J. Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen. Pedro 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 

Letelier Silva, Pedro 
Mac Iver, Enrique 
Matte, Ricardo 
Montt, Pedro 
Reyes, Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 

Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Varela, Federico 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonízacion i de 
Hacienda. 

Actu 

Se leyó ijlté aprobotda la sigll¡'cllte: 

«SESION 9.n. ESTRAOROINARIA DEL 13 DE NO

VIEMBRE DE 1905 

Asistieron los sellares Lazcano, Balma
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, 
Blanco, Charme, Escobar, Latorre, Lete
lier, Matte, Montt, Puga Borne (Minis
tro de Relaciones Esteriol'es, Cul to i 00-
ionizacion), Royes, Rozas, Silavedra, San
fllente-s, Silva Ureta, rrocornal, Varela i 
Vial i los sellores .Yrini<.;tros del Interior 
i de Guerra Í Marina. 

Aprobada el acta de la sesÍon anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Re
pública: en el primero inicia un proyecto 
de leí que concede un suplemento de cin
ClWl1tn mil pesos al HCll! 017 de la partida 
74 del presupueE-t l ) de Industria i Ohras 
Públicas. 

Se reservó para segunda lectura. 
1 el] el segundo comunicn. que ha re· 

suelt,o incluir, entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en 
el actual periodo de sesiolles estraordina
rias, los siguientes pr(Jyecto~; 
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Mocion de varios señores Diputados 
para dar un mes de sueldo al pel'soo"tl de 
la policía de 8antiago; 

Las mociones i so!icitudes particulares 
e industriales pendientes en ambas Cá
maras. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

U no de S. E, el Presidentü de la Re
pública en el que acusa recibo del que le 
dírijió el Sen'1do partil·ipándole la elec
cíOI1 de los señores don Fernando Laz
cano i don Federico Puga Borne para 
Presidente i vice'Pl'esidente de esta Cá
mara. 

Se mandó archivar. 
Dos de la Honorable Cámara de Di, 

putados con los que remite aprobados, 
respectivamente, los proyeetos de lei que 
a continuacion ¡;.e eRpresan: uno que con
cede suplementos a los ítem 96;\, 965, 969 
i 971 de la partida 54 del presupue8to 
del Ministerio del Interior; i otro que 
amplía por veinticinco afíos mas, el plazo 
de la con cesio n hecha al Cuerpo de Bom
beros de Santiago por lei de :29 de di· 
ciembre de 189~, del uso i gooe del ten'c
no i edificios fiscales situado3 en la calle 
del Puente, e:,;quina de la de Santo Do
mingo de esta ciudad, en la forma i eOIl

dicione~ establecidas en la indicada lei. 
Se reservaron para i"egunda lectura. 
Otro del señor Ministro de Coloniza. 

cion en el que comunica que ha trasmiti. 
do al señor Ministro del Interior 01 oficio 
que se le dirijió, a Ilombre dd h()llorabl~~ 
Senador don Ramon Ricardo Rozas, rc~ 
lativo al denuncio que hace el señor Jer
man Niepel contra la conducta funcio
naria del secretario de la Intendencia de 
Llanquihue. 

Se mandó archivar. 
1 otro del primer alcalde de la }Vr u

nicipalidad de Santiago en el que pide 
se le devuelvan los convenios celebrados 
entre el IlItendente de la provincia i In", 
propietaril)s de los edificios que ob:3t.ru 
yen la entrada al COITO Santa Lucia flor 
la calle de la .Morced, dl)curnentm; que se 
encuentran agregados a la solicitud que 
presentó dicha Corpon.(~í<ln eí¡n el ohjetn 

de que se le autorizara para contratar un 
empréstito destinado a adquirir los men
ciollados edificios. 

Se acordó hacer la devolucion solici
titda. 

Antes de entrar a la órden del dia, se 
acordó, con el asentimiento tácito de la 
Sala, aceptar la invitf\cion de la Hono
rable Cámara de Diputados para el nom
bramiento di:; una Comision que, asociada 
a la que dieha Cámara ha designado, por 
su parte, estudie las reformas que con
venga introducir respecto de los impues
tos que gravan los consumos i los artícu
los de primera necesidad. 

A propuesta del serlOr Presidente) que
daron designados para formar dicha Co
misioll, por parte de esta Cámara, los 
señorm; BarroR Luco, Balmaceda, Blanco, 
MfóD 1 Vi'r, 1\[ontt, SanfuentcR i Tocornal. 

El señor Rozas pidió se agreg-ara 
a la tabla de primera hora, a continua
cion de los negocios para los cuales se 
ha acordado ya preferencia, el proyecto 
de lei, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que concede a la :1\1:unici
p:Jlidad de Perquenco cierta estension de 
terrenos fiscales do q no se halla en pose
~i(llJ, a fil, de que construya ahí un hos
pital. 

El señor Silva Ureta manifestó la ne
nesidad que hai de terminar cuant,o ántes 
lo,.; tra bajos de dcfen,..a de la ciudad de 
San Felipe contra las cl'lcidas del rio 
AC(inl'a!~lW, i de la cillihd de Pukwndo, 
('ontra las crecidas del rio dd mismo nom
bre, i rogó al serlOr Ministro del Interior 
se sirvierf\ preocuparse de este asunto. 

El scñor Ministro contestó que aten
deria gustoso la peticion del honorable 
Senad,,!' p'\r Acollcagu'l. 

Pidió, en seg·'ida, Su Señoría que se 
a(Yl'CO'ara a la tabla di; rH'imera hora, a . n (""y 

continuacion d la'\ pn·ft'rencias ya acor" 
dildas, el proyecto de lei sobre creacion 
d,~ un Cuerpo de Jendarme>:. 

El señor Barros Lllco pasó a la -:\1 esa 
dos comunicaciones dirijidas a Su Seño· 
ría. una por lo!'! vt,!:inos de I,ináres i otra 
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por los de Parral, en las que le piden trate ~ Calan~~~L:.~::~:;"G:: 
de obtener el pronto despacho del pro- lleco, Antuco i Chelin. 
yecto de lei que reforma los dereehos de Si por ausencia, muerte u otra imposi-
ímportacion de los azúcares. hilidacl de ,.Igunos de sus miembros, la 

Rogó el señor Stmador a los señores l\f ullicipalidad pretérita de alguna de 
miembros de la Comisioll de Hacienda se estas comunas no ]mJiere reunir el quo
sirvieran informar acerca Jel referido pro fum legal, funcionará con los que asistan 
yecto de lei tan pronto como les sea po' siempre qne seall tres, a lo ménos, i que 
sible. hayan sido citad,)s en debida forma». 

El señor Presidente dijo que los docu- Rog6 el ~~eñor Senador al honorable 
mento~ presentados por el honorable Se- Mini'itro dul Interior se sirviera recabar 
nador de Lináres se agregarían a los de S. E. el Presidente dA la República 
antecedentes del pr(¡yecto de lei que ('e- la irtc¡m~ion die' este pl'oyecto entre los 
forma los derechos de illll'0rtacion Je 1 á5,Ullt!lS de que puede nuuparse el Con"" 
azúcares, que se halla sometido al estudio gre:-,o en las a,~tuaJes st)siooes estraordi
de la Comision de Hacienda, i que t:spe- narías, i pidió que mié~ltras tanto se le 
raba que los miembros de esta Co01i",ion {'nviara a Cntllí"iOIl. 
fttenderian la peticioll del señor Barrm: El s(:ü(Jr Mi!li . .;¡tr() dol Interior contestó 
Luoo. que fic,,¡·ticipaba de hs ideas emitidas por 

El señi)r Ballesteros m;ó, en seguida, de 
la palabra para. fundar el proyecto de lei 
que a cOiltinuacioll se copia, que Su Seño
ría sometió a la consideracioll de la Sala. 

«Artículo 1.0 Siempre que el Presi
dente de la República rree una nueva 
Municipalidad, el territorio que a ésta se 
asigne quedará formando parte de In. Mu
nicipalidad o municipalidades a que e&ta· 
ba perteneciendo hasta que en las inme
diatas elecciones jenerales se elija el per
sonal dA la nuova Municipalidad. 

Art. 2. 0 En los casos en que por no 
haberse verí hendo u na el ·)ccioll de \1 uni
cipalidad, () por haberse declarado Ilula la 
verificada, no se pudieren constituir las 
juntas receptoras a causa de haber (;esado 
en su car~'o los miembros de la Munici
palidad, 'continuarán éstos fUflciünalldo 
paro todos los efectos electorales hasta 
que se verifique la nuúva eleccioll. 

El Presidente de la República con la 
noticia que sobre el particular Je trasmita 
el Intendente respectivo, procederá a 
decretar la nueva eleccion en 1Ft forma 
ordinaria. 

Artículo transitorio.-Dentro de trein
ta dias despues de promulgada est::t lei, i 
en el dia que el PreRídente de la Repú
blica designe, Re procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior a la elec
ílion d~ Municipalidad en las comunas dA 

el ¡.:;eÜiH· Bal!e . .,t,·ros, i que se apresuraria 
H recabar de S. 8. el P/'t:)sidonte de la Re
públ:ea b inclu,ion ,·¡¡tre los negocios de 
la con vocat· )ria ~\ S()-i .. lW"; e;;;traordinarías. 
del proyedu de lei pl'es(:ntado por Su Se .. 
ñoría en la sesiolJ adual. 

l\mllinados ¡(js Íllcídentes, se acordó, 
con el a,olltiruiellto t:1cito de la Sala, agre
gar a In tabla du primem hora, a conti
nuaeion de Jos llPgocios a los cuales se 
h" dado yil. pref,;r,:tlcia, los proyectos in
dicados por el SCÜdr Rozas i por el señor 
Milli,..,ü-o del Interior. 

Asimismo se ac()rdó pas'!!' en informe 
a la ComisÍ()n de Gobierno el proyecto de 
lei pl'esen tado por el serio!' Ballesteros en 
lrr Resion actual. 

El señor Bal !e"t"l'Os ¡'''gó a los seña
r('s Senndolos IlJiellJ bros de la Comisil n 
dt' Gobierno Se ,..¡ rvieran despachar a la 
brevedad Iwsiblc el informe acerc)). del 
referido proyecto de leí. 

Con el Itflentillliento tácito de la Saja, 
i sin debate, se rIió en fleguida, por apro
hado en jeneral i particular, sucesi vallJen
te, el proyecto de Ici qUH a continuacion 
se copia, iniciado por S. E. el Presidente 
de la Repúblicf\.: 

PROY~;CTO In; LEI: 

«Artículo 1.
0 Se autoriza al Presidente 

,1 8 la Repúbliea para quo invierta hasta 
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la suma de doscientos once mil trescien
tos cuarenta i dos pesos en atender a los 
gastos que orijine durante un mes el con
tinjente de conscriptos, cuyo período de 
instruccion ha sido prorrogado hasta el 
30 de noviembre próximo. 

Art. 2.° El sueldo que devengará el 
personal del coutinjente, en el tiempo 
de ]a prórroga, será e] que fija a los indi
viduos de tropa ]a lp,i de 1.0 de febrero 
de 1893.» 

«Santiago, 1a de noviembre de 1905.
Con motivo de la mocion, informes i de
mas antecedentes que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha dado su aprobacion al si
guiente 

PHOYECTO DE LE!: 

TITULO 1 

Jubilacion, retiro, premios i montepíos 

. . -. ,- Artículo 1.° Los empleados de los Cuer-
ASImIsmo se dIO por aprobado, con! pos Fiscales de Policía de Seguridad go

el asentimiento tácito de la Sala i sin .zarán de jubilacion de retiro o de premios 
debate, en jeneral i particular a]a vez, d.e constancia i :"us familias de una pen: 
el siguiente proyecto de lei, iniciado por SlOn de monteplO, tO?O segun los ?8S0S I 

S. E. el Presidente de la República: en la forma estableCIda por esta 1m. 

TITULO 1I 
PROYECTO DE LEl: 

«Articulo único.-Se autoriza al Pre
De la jubílacion 

sidente de la República pam invertir Art. 2.° Los empleados civiles de los 
hasta la suma de trescientos mil ptlSOS en Cuerpos de Policia, nombrados por el Pre
atender a los gastos que se ocasionen sidente de la Hepública, podrán jubilarse 
con motivo de las enfermedades iofec- con arreglo a la lei de 20 de agosto de 1857 
. i a la de 3 de setiembre de 1863. 

CIosas.» Se considerarán empleados civiles, para 
, -.-... los efectos del inciso anterior, aquellos a 

Pusose, en seguld~, .e~ ?ISCUSlOn Jene-¡ quienes el Presidente de la República dé 
ral el proyecto de lel, mlClado por S. E. est.e carácter en los reglamentos que dicte 
el Presidente de la República, que lo para la aplicacion de esta lei i en los de
autoriza para invertir, en lo que resta del i cretos por los cU!lles se provean nuevl)s 
presente año, la suma de novecientos mil) empleos. 
pesos en atender a la reorganizacion de ¡ 
las policías fiscales, i que concede un su- ¡ TITULO III 

plemento de cien mil pesos al ítem 971,) Del re t i l' o 
partida 54, del presupuesto del Interior, ) . 
para gastos jenerales e imprevistos de ~ Art. 3.· Tendrán derecho a retII'o los 
las policías. ! empl.eados policiales ~e I?-0mbramien~o dei 

L o ~ Bid· 111 tt 'd' ¡ PreSIdente de la Repubhca que hubieren 
s senores ~ m~ce a 1 .I.l on PI le- cumplido diez años de servicio i se encon-

ron algunas esphcaclOnes acerca de este traren impJsibilitados física o moralmente 
asunto, las que fueron dadas por el señor para seguir sirviendo, ántes de tener la 
Ministro del Interior. edad fijada para su retiro forzoso. 

Cerrado el debate, se dió por aproba- 1\r~. 4." La pension.o,:d!naria de retiro 
do el proyecto en jen8ral con el asentí- sera Igual a t.antas vewtlClllcoavas partes 
mipnto tácito de la Sala. del sue}do aSlgn~do alompleo como al10s 

S d', 1 .. t·' "e hubIeren serVIdo. 
e suspen 10 a SCSlOll, 1 no con muo a Las fracciones de años no se tomal'án 

segunda hora». en cuenta ni tampoco el tiempo que dura
ren las licencias, a ménos que sean conce-

Cuenta didas P(\l' causa de enfermedad debida-
" mente comprobada. 

Se dIO cuenta: ¡ Art. 5.· La invalidel relativa i la abso-
1.0 Del siguiente oficio de la Honorable luta, contr aidaR en actos del servicio o a 

Cámara de Diputados: consecuencia directa de ellos, dan dere-
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c~~ cuando el empleado no) Al quinto, que ~ 
alcanzare a contar diez ai"los en ejercicio mensuales, los que celebraren el sesto 
~de su empleo. contl'ato; i 

La pension en el primer caso no ~erá Al sesto, que será de veinticinco pesos, 
inferior al cincuenta por ciento i en el se- los que celebraren el sétimo contrato. 
gundo consistirá en la totalidad del suel- Todos los contrato~, con escepcion del 
do de que el empleado estuviere en pose- primero, deberán celebrarse por tres afias 
sion a la fecha del accidente. a lo ménos, entendiéndose que solo darán 

Art. 6. o La invalidez será abs::lluta siem- del'echo a los premios los que sean ce
pre que provenga de heridas ° accidentes lebradas sin interl'Upcion entre uno i otro, 
mcluidos en la primera clase de la nomen- i habiéndose cumplido los anteriores. 
clatura aprobada por decreto del Presi- . Los aspil'ant~s i los ajentes de la S~c
dente de la RepúblIca, de 28 de enero de Clan de SegurIdad gozarán de premIOS 
1889. dobles a los designados segun los casos 

La inváJidez será relativa cuando pro- en los in(~isos precedentes. 
venga de heridas o accidentes comprendi- Art. 10. El goce del premio es compa-
dos en la segunda clase de dicha nomen- tibIe con el sueldo 
clatura. Los tres primeros prbmios solo pueden 

La invalidez absoluta o relativa deberá percibirse miéntras el empleado estuviere 
ser solicitada dentro de un año fatal con- en el servicio de la policía. 
tado desde el dia en que tuvo lugar el ac- Los tres últimos serán vitalicios. 
cidente; i será decretada por el Presiden- . Art.11. Los guardianes i demas emplea
te de la R3pública oyendo a la Corte de dos policiales a contrata que estuvieren 
Cuentas i en confur"midad al reglamento quince años de servicial por enfermeda
respectivo. des o por sus achaques estuvieren inhabi-

Art.7.0 Para los efectm de e:>ta lei, se litados para seguir sirViendo, tendrán de
considera ompleados policiales al prefecto, ¡ recho a la pension ordinaria de invalidez, 
sub-prefe~to i a los dernas mencionados l que consistirá en el cincuenta por ciento 
en el artIculo 14. del sueldo de que gozaren, pero sin dere

cho a seguir disfrutando de los premios 
de (~onstancia. TíTULO IV 

])e los premios de constancia 

Art. 8.· Los empleados a contrata de 
los cuerpos de polIcla, ya sean civiles o 
policiales, que hubieren cumplido su pri
mer contrato de dos ai"los i celebraren 
sucesivamente nuevos contratos de servi
cios tendrán derecho, segun los casos, a 
los premios de constancia que se estable
cen en el articulo siguiente. 

Art. 9.0 Se establecen seis cla~es de pre-~ 
mios de constancia. ¡ 

Tendrán derecho: 

Art. 12. El empleado ..1. contrata que se 
invalidare l'elativa o absolutamente en 
actos del servicio o a consecuencia de 
ellos, tendrá derecho a retirarse con una 
pension equivalente al cincuenta por cien
to del sueldo de que gozare si la invalidez 
fuere relativa, i sueldo lntegro si fuere 
absoluta, sin perjuicio de los premios vi
talicios de constan(~ía a que tuviere dere
cho. 

TíTULO V 

Del mon tep í o 
Al primer premio, que será de dos pe

sos mensuales, los empleados que hubie- Art. 13. La viuda i los descendientes 
ren cumplido el primer contrato de nos lejltimos, i a falta de éstos, la madre-viuda 
años i celebraren otro de tres; de los empleados policiales, va sean a 

Al segundo, que será de cinco pesos contrata o de nombramiento de(Presiden
mensuales, los que hubieren cumplido el te no la Hepública, que fallecieren en actos 
primero i segundo contrato i celebraren del servicio, o a consecuencia directa de 
un tercero: ellos, t~ndrán derecho a una pension de 

Al tercero, que será de ocho pesos montepl0 equivalente al veinticinco por 
mensuales, los que celebraren el cuarto ciento del sueldo anual de que disfrutaba 
contrato; ¡el empleado fallecido. 

Al cuarto, que será de doce pesos men- El ejercicio, duracion i condiciones de 
suales, los que celebraren el quinto con- esta pen'lion se sujetará a los preceptos 
trato; de la lei de {j de agosto de 1855. 
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Para computar la ¡Jension de mOtltepll) 
Sfl considerarán como parte integrante del 
sueldo los premios de constancia, 

Tin LO VI 

Del retiro (or::oso 

Art.14. Los empleados policiales e~ta
rán sujetos al retir'o forzoso en la fonna 
establecida en la pres0ute leí i con arreglo 
a las siguientes edades: 

Guardianes terceros no la seccion de 
órden. aspirantAs i ajcntes torcef'OS de In 
seceion de seguridad, a los CLW.l'enta i cin
co años. 

Guardian<.ls segundos i ajentes segun
dos, a los cillcuenta alios. 

Guardianes primer'os i ajentes })]'imeros. 
a los cincuenta i eillco años. 

Sub-inspectores de la seecion de órden 
ayudantes de a de seguricl;¡d, a los eua

renta años. 
Inspeetores. a l JS cWlrenta i cinco aflos. 
Sub-comisCJrios i segundo jefe de la se e

cion de seguridad, a los cineuenta afios. 
Comisados i \wirnel' jl~fe de la secci"n 

de seguridad, a los cincuenta i cinco aüos. 

- TÍTULO VIl 

Disposiúonrs lenerales 

Art. 15. Para entrar al servicio como 
empleado policial a contrata se reqUIere 
a lo ménos: 

1. o Saber leer i esel'i bí 1'; i 
2. 0 Poseer una salud compatible con el 

servicio. 
Art. 16. La destitueion de los emplea

dos a que se refiere esta lei, motivada 
por faltl:l's cometidas en el desempeño de 
sus fUt/ciono:,;, les rlilrá perder los dere
chos concedidos por los adleulo:-> pre':e
dentes. 

Art. 17 El licm po servido en las poI i
efas fiseale:,. con nombramiento del Pre
sidente de la Repúblic;:¡, se tornará en 
cuenta en la jubilacion civil. 

El servido en empleos policiales de 
igual carácter se tomará en cuenta en el 
retiro del Ejét'cito o Armada. 

Art 18. El tiempo servido en otros em
pleos que den derecho a retiro o a jubila
cion será de abOllO en la jubill1f~ion de los 
empleados civiles de las pulicras. 

Solo el tiempo servid(\ en empleos po
liciales da derecho a liquidar la pension 
en la forma prescrita en el artículo 4." 

AI'f. lD. A los emp:eado~ de las puli
das fiscales que estuvieren en ser'vicio a 
la fecha do la promulgacion de la presen
te lei, se les declara. de abono el tiempo 
que hayan servido en las polklas munici
pales par'a los efectos de las pensiones en 
ella establecidas. 

Art. 20. Las pensione;;; establecidas por 
esta lei son compalibles con los sueldos 
de otros emplwls en la administraeion, en 
la for'ma os'able·~ida on la lei de 7 de julio 
de 188:3. 

Son t:lmbien eompatibles eon las otor
badas por el Presidente de la República 
pOI' servicios prestados en el Ejército o en 
la Armada. . 

Art. 21. Ei P,'esidente de la l{epúblic>l 
podrá acord:l!' el beneficio de un premio 
estr¡lol'dinar'io, que no podrá exeedel' del 
sueldo do seis meses, a los empleados de 
policía que se hayan distinguido en un 
acto del servicio. 

Art. 22 Los premios de constancia da
!'áll del'echo al uso de un distintivo en la 
forma que determinen los reglamentos 
f]ue se dicten para la aplicacion de esta 
lei. 

Art. 2:3. El Est.ado suministrará a cada 
uno de los empleados policiales inválidos 
los aparatos ortopédicos par'a suplir arti
fici;Jlmente Jos miembros mutilados. 

Art. 24. Los empleados polichles a con
trata que, a la feeha de la promulgaeion de 
la presente lei, cuenten con mas de treinta 
aoos de :o:er'vieios i de sesenta de edad, 
tendrán derecho a retirarse del servicio 
COl! una pension equivalente a tantas cua
rentavas partes ne su sueldo como años 
hubieren servido. 

ARTiCULO TRANSITORlO 

Los que hubieren sido empleados a con
trat"t en los cuerpos de polícla i que ac
tualmente se hallen fuera del servieio, po
drán reincorporarse dentro del plazo de 
seis meses siempre que la causa oe la se
parneion no hubiere sido la contemplada 
en el artlcu:o 16. 

Los que se acojieren a esta disposicion 
tendrán del'ecbo a que s¡:~ les eomputo pat'a 
el efecto de los pr·emio . .;: de constancia el 
tiempo anteríor de servieio~, pero solo se 
tomaf'án en cuenta los contratos total
mente cumplidos». 

Dios guarde a V. K-CARLOS (;ONCHA, 
Ho'nan Prieto Vial, Secretario.» 
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2.° Del siguiente oficio del señor Se~ servador, venimos en manifestar a V. E. 
nador don Ramon Ricardo Rozas: que en dicha concesion se comprenden los 

terrenos en que nosotl'OS vivimos desde 
(cSantiae:o, 14 de noviembre de 1905. - hace rl1as de tl',3inta afl0S. 

Exceientisimo Señor: Tengo el hOllor de El señor Rodríguez Bravo ha hecho 
patrocinar antp; el. honorable se~o.l' Mi - publicar aVlSOS en tos perió:iicos locales 
nistro de CololllzaclOn IClS dos SOllclludeo.; que dan a entender que todos aquellos 
adjuntas, de los propicbf'Í'J~, vecinos .í quo \10 tienen ju"to título deben aballdo. 
agricultol·tlS del depal'tamon!o de LJallqUJ- ¡lar sus posesione".;, i come creemos que 
hue, en las cuales pirlen se dej.~n sin l~foc- el deseo de V. E. no será el que nosotros 
to los decretos supremos que Geden (.3rl'e- dejemos el suelo que hemos cultivado, re. 
nos en ese departamento i en fd de Carel- curTimos en demanda de ampar'o i protec
mapu a los señores Rodr(guez Bravo don cion. --Lindo!' Rivera. -- Ruperto Rivero. 
Horacio, Tornero í Heirern~ns) de:n~n- -Luis l{ivet" .---Pedro Jil Gal'ces.-San
dando, en todo caso, ampare) 1 prote.(;CIO~ tiago Almo,lCJcid. Ramon Várgas.
para el dominio de tierra,; que .:;ult¡van 1 Fructuoso Vál'gas.-José Natalio Mufioz. 
en las cuales viven desde mas de treinta __ o Marcelin0 Udbe.- Manuel Muñoz.
años. Agustin Rivera .-- Yictul'illo Rivera. _ 

Las presento al ;::l.mado par'a que sean Fnncisco Vilka. Anastasio Alvarez.-
remitidas con el presente oficio al sellOl Nabor Seron. -Fortuoso Seron.-- Ramon 
Ministro del ramo. Ul'ibe. _ Josó del Cármen Uribe. -}{amon 

Dios guarde a V. E.-Ramon R. Rozas, Ul'ibe. Jesé 0:icanor Ul'ibe. Natalío Uri-
Senador por Llanquihue». be.-Ventma Maneilla.--valentín Manci-
L~s sollcitudes a que ~e 1'efie1'0 el oficio !la. -Juan de Dios Alval'ado. - OlAgaría 

auterior dicen como ~igue: Mancilla.-· Santiago B1'8ünning. - Cle
mente S01'00.. Mauuel Alval'ado.-Juan 

«Pue¡'to Montt, o de noviembre de 1905. de la CI'lIZ Alvarado.- Pascual Hernán-
-Sefior Senador dOll Reunon Hkal'do Ru- dez. __ José :;;llvaaor' And¡·ade. - Antonio 
zas, -Santiai,o. -Seflor: La justa alar'ma Contreras. _ F¡'llncisco Mil'amla.-Ignacio 
que ha traido en e) depCll'tarneJ!to ?e Llan- Almonacid.-- Antollio Almonacid.- Mo
guihue la conceSlOn que el GobIel'llo ha de:-\to Mi¡·an'la. --A!la~ta,.,io Almonacid.
liecho de los tOlTenos de L:anquihue, en Jerardo Bai.,.la.-José María Saldivia.--':' 
don Horacio Rodr'íguez Bravl), tia unido a José del C. Almonaei(L-Alfredo Almona
los propieta¡'i0s que Cspl'esan sus reclamos cid. Ce"áruo Aimonacid. - Cárlos Sch
en las soliCitudes adjuntas. (mcine1'.--Lú(:as Calderon.-Juan Alldres 

CompI'ometerj la gratitud d:; sus 1'e-) Uribe. ---Evarísto Chávez.--Félix Gallardo 
presentad~s! si pa~rocina ell el Con9'l'eso -Ismael Soto.-Anton;o Cárdenas.-Ma
dJ~h3~ sol.lCItudes I pIde 9ue el Gobwrno rio Mel'ejíldo Maldonado.- Benito Agui
deje SIt1 efecto las concesIOnes hechas en hl'. José LindoI' Maldonado.- Tomas 
favor de. los. seflOres Hüdl'lgut'z Bravo, Barría.--- Antonio Cheuqueman. - Juan 
Tornero 1 HeJremans. Antonio Diaz.-Miguel Cárcamo.-Igna-

Attos. S. S. S. S.-Guillermo Gallardo. cio Mancilla. - Galvanno Gallegos.-A 
-..4. Garay A,-Christian Hrahrn. -- C. Lá- ruego de Vicente Seron, Lindor Rivee8. 
¡rent.-José DO!Jgenwellttr.- Javi'Jr Gutté-¡-pedrO José Várgas. Onofre Oyarz~lO. 
r,.e~·-Et. Tur,szecItUlr.-FranclscoSchwr- --Juan Várgas.-A mego de Galvarmo 
ter· P. -Pedro Jil Gal'c/"s.--·-José 19nario ¡Cárdenas, de Guillermo Cárdenas, de Pau
Mald(mado Cltdvez.--F. Scllwert,r Haten. -.¡)Iino Almonacid, de J-wtonio Almonacid, 
J. Bl'ahent.-L. DO!Jgcnweitel'.» de Fernando Almonacid, de Antonio Mi-

- ) l'(l:¡da, de Redllcindo Almonacid, de Froi-
((Excmü. Sellor: Los que sUl'!er':b(~Il, ve-pan Vál'gas i de Lázar:o C~C'dellas, J. ,Mai

cinos i agricultores del departamento d.e ¡ donado C~ávez. J. Llbo:lo Alt;t.0nacld.-:
Llanquihue, en uso del derecho de. petl-~Gasp3r Contr'cras.-:-Jose del Carcen M.I
cion, a V. E. l'espetuosamente deülmos:) randa. Juan H<mlandez.-Juan Antolllo 
Impuestos de la concesior~ que V. E. ¡S.oto. - José ~:~arla Cárde~as.~José ~ar
hizo a favor de don HOriJCIO t{odl'lguez ¡ e'so QUllltanw a.·- J uall Ll bono Mancilla. 
Bravo de los tenenos yue comprenden las ¡-Juall Bautista Cárdena,; --Matías Ben
minutas 4 a, 5 a, j ¡¿ a del plano de Llan-l.iel. - Domingo Guenante.- José Daniel 
quihue i que el sefíor Rodríguez Bravo ¡ Yillal'l'oel. - José del Cal'men Yillarroel. 
pretende inscribir en el rejistro del Con- Antonio Ruiz.- Pablo Rehbem.- Juan 
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de la C. Guerra.-A ruego de Antonio 
Cárdenas, Gaspar Cont.~eras.-José lVlan
cilla.~ Luciano Uribe.- José Gómez.··· 
Nazario Gallardo Hernánc1cz. - Juan Ma
nuel ChlCui.-Bruno Anjel.--A ruego de 
Luis DJaz, de Jav:er Bustamante, 00 Juan 
José Chicui, de José Dlaz, de José David 
Ruiz, de Valentin Gallardo, de Fran
cisco Caucceo i de Candelario Moren'), 
que no saben firmar, Albino Santana. 
-Cirílo Gallardo.-José Toro.-José Luis 
V árgas.-Daniel Godoi.- Zacarias V ál'
gas.-Basilio Altamirano.- Daniel San
tana.-Hica ··do Alm(macid.-Danjel Celr
denas.-José Saldivia.-Cristino Hije¡'¡'a. 
- Juan Onofre Altamírano. - A ruego 
de Antvnio Mancilla, Jose Luis Vár
gas.-Manuel Várgas.-Rafael 1\'Ialdona
do. - Hicardo Maldonado. - Vicente 2." 
Várgas -A ruogo_ de Emilio Altamirano, 
de Juan de la C. Nauco, de Dionisio Mal
donado, de Facundo Gallardo, de Juan de 
Díos Várgas i de Bernardo Velázauez, que 
nolsaben firmar, Secundino Maldonado. 
-Vital Hernández.-Lorenzo Nieto. - Lá
zaro VáI'gas.- A ruego de Valentir~ BLlS~ 
tamante, Rosauro Hijerra.·-Luis Montiol. 

. -Pedro Pascual V árgas.-Virjinio Almo
nacido - José Coimap. --Remon Saldivia. 
-A ruego de Fernando GaBarda, de Je
rónimo Mancilla, de Juan Pablo Mancilla 
i de Nicolas Soto, que no saben firmar, 
Pedro Pascual Várgas.-Bautista Vá¡'gas. 
-J uan An tonio V árgas.-Ped ¡'O José V ár
gas. - NolbBl'to Mancilla.-A ruego de 
Miguel Maino, de Pedro Gal'ces, de Dio
nisio Cár'denas, de Benedicto V á¡'gas i de 
Nicanor Várgas, que no saben firmar, 
Manuel Núflez.-Nolbel'to Mallcilla.-En
rique Vande¡' Estelto. -F¡'an0Ísco Maldo
nado. - Exequiel Anjel.-Pascual Ante
noper. - Antonio Schmeisser. - Alberto 
Várgas .. Juan Andres Oy3r-zun. - Juan 
Villarroel.- CaJisto Bustamante.-Aure
liano Bustamante.-Ramon Almonacid.
Ramon Bustamante, -José del Cármcn 
Almon:lCid. - Santiago Anchado.-Facun
do Várgas. -A ruego de Emilio Redeich 
de Cipriano Anjel, de Cristino Hedeich, 
de Clodomiro Hemández, de Alberto Her
nández, de José Antonio U I'ibe, de Basi
lio Maldonado, de Rafaela Vera, de Cá1':08 
Oyarzun,de Cayetano Vil!arroel, de Lo/'en 
zo Alm~nacid, de llamon Vál'gas, de .Tosé 
Má¡'quez i de J nana VíIlégas,~Baldomero 
Igon. - Luis Martinez. - Hermenojildo 
Nauco. - Belisario Aguero.-J uan And¡'a
de.- S. Hernández. - Balbillo Andrado. 
...-Vicente Bustamante. - Daniel Busta-

manto _- Ventura Guerrero.-Liudor Man
cilla.-Belisado Várgas.--Francisco Vár
gas.--A I'uego de 'Tránsito Almonacid, 
Bel'J1:lbé Lara, Jacinto Hornández, José 
A\monacid, J osó Santos Soto i Daniel 
Uyar-zun, que no saben firmar, Fede
rico Mancilla.- Per:\:'o Andl'ado. - Ma
teo Saras.- Juan de la Cruz Almona
cid. - Adolfo Hernández.-Antonio l\fün
zemnayer.- Pedro Alejandrino V ¿J¡'gas. 
-Antonio \Vutübor. -- Rudecindo Uri
be. --Victor Vál'gas.-Sandalio Várgas. 
- Antonio Várgas - Manuel Oyarzun. 
-Benito Hernández.-Francisco Soto.-
Albino Guerl'el'o. Juan Epifanio Ruiz.
Por Francisco Mardónes i José Santos 
Heves, Manuel Ovarzun.-José Santos 
Pérez.-Pedro Her'nández.- José Almo
nacid.-Pedro Montíe!. - Onofre Almona
cid.-Alberto Altamirano.--Eduardo AI
tamirano. - Emilio Altamirano.-Mariano 
Anjel.- Vicente Várgas -Rosario Ñ>1mes. 
-Zoilo U¡'ibe.- Valentin Uribe.-Gaspar 
Maldonado.- Juan Félix Uribe B.-Nar
CiS0 Maldonado.-Jennan AnjeJ.-Ruper
to Mancil:a i Bonifacio Guerrero.» 

« Excelentísimo Señor: Los que suscri
ben, pl'opietari0s del departamento de 
L1anquihue, en uso del derecho de peti
cían que nos otorga la Constitucjon, a 
V. E. respetuosamente decimos: Impues
tos de las concesiones que V. E. ha hecho 
de los terrenos de Uanquihue en favor de 
los señores Rodriguez Bravo, Tornero i 
Heíremans, hemos resuelto llevar nuestro 
I'eclamo hasta V. E para representar los 
males que envuelven dichClS concesiones 
porque ellas comprenden tel'renos de la
bor i cultivo en que viven centenares de 
familias entre~~adas a las faenas agrícolas. 

No son terrenos baldíos los compren
didos entre el rio Rahue, nOl' el norte i el 
r'io Gómez por el sur, sino que toda la 
estension está poblada; i como estamos 
convencidos de que V. E. no querrá ale
j:w de la pI'ovincia a los honr'ados agri
cultor0s, que han convertido mediante su 
trabajo, en campJs fel'aces terrenos que 
cintes eran impenetrables montaflas, es 
que mui respetuosamente pedimos a V. E. 
deje siu efecto los décretos qU? ceden ~ 
los señores Rodrlguez Bravo, Tornero 1 
HeiC'emans los terrenos de LlatJquihue i 
Ccrelmapu, j, en consecuencia, declarar 
en vijencia la leí sobee colonizacion na
dona\.- Gllilloemo Gallardo.- Javier Gu
tienez.·-T. Sch\vertol'.-Christiano Bra
ham.-Benigno Guel'rero.-J. 1. Maldo 
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nado Chávez.-J. Braham. - S. Bórquez. tendremos que aprobar los presupuesto 
-N. lmaschechud.-L. Doggenwaiter.- a fardo cerrado, i que los que representa
E. Ebensperger. - Teodoro Yunger. - mos intereses de grave entidad, intere 
Conrado Ditzel. - Luis Eben'lpergel'. - Fe· ses verdaderamente nacionales, tengamos 
derico 2.c Orlkus.-Jilherto Muñoz.-H. 
Muñoz. _ Eduardo Outl'idge. -Federi.co que quedarno'l callados i s'Jmetidos a la 
Outridge -Guillermo Outl'idge. -A. Gras- cOl?d!cion de 110 poder manifestar nuestras 
sael. - S. Lafrent.-José Márquez. -s. opllllOnes. 
Schmarel.-G. Gl'iffiths.-Cál'los Amtha- 1 esto sucede cuando la forma en que 
ner. - Arturo Aldana .... Guillerm.l Fef- los presupuestos se elaboran por los mi
mann.-E. Eben~perger.-Alberto Wohl· nistriles del Ministerio, ya que no por los 
Id. -Guillermo BI'üming.-Juan Fridem. Ministros d E t d t' t' 
-Enrique Halp;er.-Moises Brüuming.- . e s a o, gue no lenen lemp.o 
Enrique Stanp:e.-Conrado Stange. - Os- sufiCIente para est.udla~ t~das las neceSl
cal' Stange. -Juan A. Veradaya.-José dades con la latItud mdIspensable, nos 
Manuel Varela.-Francisco Schuwter.- ponen en el deber de proceder con el ma
A. Garai.-E 2.° Fehvenbeno.-F. Hother. yo!' cuidado i cautela. 
- José Droppel,?ann. - EmilioWi~lmann. Se han hecho indicaciones, que no re. 
-Godofredo ~lllmann -~-r:nbroslO Vel'a. ¡ cuerdo fijamente 1)01' ahora pero cuyo 
-Eduardo RlCke.-Maurlclo Soto.-Ru- '··t··fi ' .' 1 d 
ti M t 'ñ A d 2. 'I:'l:T'11 espul u I mam esto proposlto es e e lno o I a.- rman o . YV 1 man.- l'" d' . 
Enrique Willower.-Daniel Huiz.-Paul que no se (IScuta flIllgun~ In lCaCIOn, a 
Grimm. -Froilan Altamirano.-Berna¡·do pretcRto de que la necesIdad de tener 
Wchter.-GuiJIermo Hcin.-r .. 1. Cofré G. presupuestos niyelados hace conveniente 
- L. Bogeholz.)) este camino. 

INCIDENTES 
y o 110 me encuentro de acuerdo en esto. 

Si supiera que un espiritu de justicia, de 
equitati va distribucion de los dineros fis

A.silo de la Providencia de ~emRco cales, presidiera en la formacion de los 
presupuest0s, yo aceptaria ampliamente 
ese procfdim;ento. Pero sabemos que, 
sobre la defectuosa manera de elaborar 
los presupuestos, los que son mas activos 
en adquirir la mayor suma de recursos, 
obtienen resultado sin consultar los inte
reses nacionales o sin la necesaria razon 
de equidad con que deben ser distribuidos. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-Ruego al Se 
nado que acuerde preferencia en la sesion 
de mañana, despues de los incidentes, a 
un mensaje del Ejecutivo en que se pide 
la cosÍon de una hijuela de terrenos a favor 
de las monjas de la Providencia de Te
muco, que tienen a su cargo un estable
cimiento de educacion de indíjenas. 

El señJr BANN EN.-Entíendo que 
la indicacion de] señor Ministro sed. para 
despues de las preferencias acordadas. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-Sin duda, 
señor. 

Di8Cusloll de 108 pre8upuest08 

El señor BALMACEDA.-Estamos 
ya en los últimos dias del piazo para la 
discusion de los presupuestos i nos en con -
tramos todavía en el preámbulo de la dig
cusion ieneral. De esta manera sucederá 
lo que en años anteriores, esto es, que 

Creo que vamos a tener realmente un 
considerable déficit en el presupuesto i 
creo que no procedería correctamente una 
administracion que hiciera una inversion 
de fondos superior a las entradas. D(.ber 
del Gobierno delante de presupuestos no 
estudiados i desnivelados, es mantenerse 
dentro del límite de sus recursos, hacien
do uso de sus facultades para disminuir 
los gastos, a fin de mantener el equilibrio. 
De otro modo iriamos evidentemente a 
un fracaso. 

Me mueve a hacer estas consideracio
Hes, el hecho de que el presupuesto del 
Gobierno i el mismo que ha estudiado la 
Comision Mista, han omitido partidas o 
ítem de que no scria posible prescindir, 
referentes a necesidades pt'J.blic"aS impos~ 
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tergables en 19 provincia que repre;;:ento. de Pisagua que se fija m el presupuesto 
Yonopodria dejarlaspasardentpereibidnr-.. actual es solo de dos mil pesos. A este 

Desde luego debo manifestar lo que respecto necesito recordar lo que en una 
hace pocos dias hacíaprcsellte al Hjñor oca"ion manifesté sobre la necesidad de 
Ministro del Interior ~()bré la necesidad ausiliar a esa illstitucion, suministrándole 
de suministrar recursos para hacer la los recursos de que carecia pftra hacer el 
instalacion del htzaretu construido con servicio. Se aleg'aron aquí razones de 
erogaciones particulctres en N egreiros, econ~llJia j se negó h partida. Pues bien, 
lugar a donde llegan jelleralmente las ca- un incendio vino en seguida i acabó con 
ravanas de bolivianos, que bajan a las la pobJacion entera i con la institucion. 
salitreras trayendo la peste negra de Bn- Se reorganiz6 nuevamente el Cuerpo 
livia, que ha invadido todo el pais. Me de Bomberos, i teniendo que costear to
parece que cu::tndo los particulares de das sus nuevas instalaciones i su material 
aquella rejion hacen el sacrificio de cons- que quedó destruido en el incendio, no 
truir un lazareto con sus propios recur- pudiendo reunir los recursos indispensa
sos, el Estado debe prestarles alguna bIes, hubo de disolverse!. 
ayuda que el presupuesto no \liega a Me parece que en un pueblo como 
muchos lazaretos fiscales donde son mé· aquél, construido enteramente de made, 
nos llécesarias las medida,,; contra la pro- ra, amenazado por lo mismo de grandes 
pagacion dE; la viruela. calamidadeéJ, como las que ha sufrido, no 

En el presupuesto actual figurn una es posible prescindir de ese servicio, i que 
partida para la cOllstruecion del hospital estamos en la necesidad de consultAr una 
de Huara. Esa partida ha sido disminuida SU"la que ponga a ese cuerpo en condi~ 
en el presupuesto i se establece que la aiones de reconstituirse ya que ha desa
que fija es rara continuar su cotlstrucciun parecido. Los dos mil pesos no serían bas
ya mui adelant:lda. Yo considero entón tantes para que ese cuerpo volviera a 
ces que, termirHHlf, la const,ruccion, no crearse. 
habrá recursos para instalar ese hospital, La asignacion que tenia el Cuerpo de 
que está llamado a prestar grandes ,,01'''' Bomboros :le lquique ha sido reducida a 
vicios en !tfluellu rejion, COIlIO albergue doce mil pesoR en aquella pobhcion tan 
pan las enfermedades de los trabajadores importante i cuyos edificios de madera 
de las salitreras i alivio de Jos que su- exijen seguros cuyas primas suben hasta 
freno A su tiempo haré ir.dicaeion para el diez por ciento. 
que los fondos que se eonsulten sean para La importancia del Cuerpo de Bom
la instalacion de ese hospital, sin perjui- beros de Iquique, comparándolo con el de 
ci? de. que con ellos se atienda a su ter· Santiago, se manifiesta como sigue: 
nnnaClOn. El Cuerpo de Bomberos de Iquique 

Otra partirla que figuraba ell el presu- tiene nueve compañías; el de Santiago 
puesto vijente era una de veinticinco) mil tiene doce; el primero tiene ~7 5 volunta
pesos para la creacion de un Asilo de rios, i el segundo 582; el de Iquique tie
Huérfanos i Desarnparadm.¡ en I quique. ne cÍnco bombas de vapor i el de Santia
No hai absolutamente suma cdguna en go diez. 
ausilio de este establecimiento cuya COllS- Sin las reducciones en la asignacion, 
truccíon, a diversidad de todos los que I el Cuerpo de Bomberos de Iquique se 
figuran en el presupuesto con gruesas habria mantenido en su antiguo pié que 
subvenciones, ha sido heeha tambien por era de trece compañías con 847 volunta
suscricioll popular en RUS tres 0uartas ríos. 
partes, Las mas respetables señoras de De manera que si no es posible elevar 
Iquique corren a cargo de él i esÜí. lla, la asis-nacion a la suma Jon que ha con
mado a prestar, como ningun otro en el tado en otros años, me parece que debe 
pais, los mas ilnportallte;.; servicios. aumentarse en algo, tornando en cuenta 

La asignacion al Cuerpo de Bomberos la importancia i condiciones d~ la pobla-



SEsíON DE 14 DE NOVIEMBRE 30!) 

cion, los valores ahí acumulados i el hecho lo que es el edificio que sirve al presente 
de que solo se emplea el agua del mar,que para ese destino. Solo tiene dos piezas, 
destruye rápidamente el material de man- en una de hs cuales alojan apiñados cua
gueras oca~ionando un desembolso mucho renta reos i la otra que sirve a la guardia. 
mayor que el que tienen otros cuerpos El resto de los reos duerme al aire libre 
en las demas poblaciones del pais. en un patio o c0rral cercado con unas 

A su debido tiempo pJdiré tambien cuantas planchas de calamina. Rai allí 
que se conceda una asignacion, como la una poblacíon media de ochenta i seis reos, 
que se consulta para el cura de Camiña, ,si mal no recuerdo, i cuando son ma~, los 
al cura de Sibaya, rejion de cordillera, ~ guardianes tienen que dormir en comuni
poblada enteramente de indíjenas, donde ¡ dad con los reos; de modo que hasta las ar
me parece que es útil ausiliar el sosteni mas están a disp0l'licion, de los presos 
miento de una escuela parroquial. Ya cuando los soldados duermen. 
que no es posible tener en aquellos luga- En otras ocasiones he manifestado que 
res otra clase de servicios, me parece in ... el alcaide, por las condiciones del local, se 
dispensable, siquiera como obra de hu- vió en la necesidad de sacar a los presos 
manidad i de chilenizacion de los indíje- del sexo fer.enino, lIevándo los a su casa, 
nas, proporcionarles algun medio de sin haber conbeguido que se le abonen los 
educar a la poblacion infantil en lQ8 ru- gastos. 
dimentos de la vida cí vilizada i en el sen- Todo esto está probando la necesidad 
timiento de la vida nacional. imprescindible de construir una cárcel 

U na de las necesidades mas reclamadas adecuada, o de arrendar un local aparente, 
ha sido la construccíon del cuartel en que porque el órden de cosa~ actual no puedD 
debia estar alojada la tropa de la zona. subsistir. 
Se inició en el año anterior una de las Otro punto mui digno de atencion es 
secciones del gran edificio proyectado, que en el presupuesto se suprime toda 
pero los trabajos se paralizaron por falta sum~ para el indispensable derrocamiento 
de recursos. En el presupuesto vijente de la bahía de Iquique, trabajo que se ha 
no se consultó suma alguna con ese ob- iniciado con exito i que no se puede sus
jeto, i ha sido menester arrojnl' a los mu pender. 
chachos de las escuelas para dar albergue N oes posible tampoco postergar lahabi
a la tropa. Me parece que cuando se litacion del muelle de Pisagua cercado de 
presentan proyectos de instruccíon prí. 1 rocas, ni dejar que se destruya sin ampa
maria obligatoria, siquiera por un reato ¡ rarloi proseguírlocomoel moJode Iquique. 
de conciencia, no se debería desposeer ~ Me hallaré, pues, en la necesidad de 
a los niños de los locales en que reciben ¡ hacer indicaciones para que se consulten 
la instruccion, solo por economizar unos 110s fondos necesarios para la atencion de 
pocos miles de pesos en un cuartel que ¡lo que he manifestado i que es, sin duda, 
tan necesario es en la capital de aquella mas necesario i urjente que mucho de lo 
importante zona <lel pais. que consulta el presupuesto. 

La iustruccion primaria en el interior Está bien que el Gobierno, dentro de 
se halla en el mas absoluto abandono. su mision, al decretar las inversiones, se 
Hace tres años debieron crearse veinti ... mantenga en el marco de las entradas fis
dos escuelas; pero solo se fundaron unas cales. Creo que este es su deber i que, ante 
pocas, careciendo de ellas hasta hoí di ver- la falta de estudio, que trae por consecuen
sos centros de la pampa que cuentan con cia la aprobacion por el Congreso de un 
numerosa poblacion escclal'. presupuesto desnivelado, nos es forzoso 

En el Departamento de Justicia apare- confiar en que el Gobierno, procediendo 
ce suprimida la suma de cuarenta mil con prudencia í mesura,limitarálos gastos, 
pesos consultada en el ítem 2017, para en la parte meramente facultativa. del 
oonstruccion de una cárcel en Pisagua. presupuesto i dará preferencia a la satis-

Ya en otvas oJasiones he manifestado faccion de las necesid:-tdes mas urjente:-

( . 



306 CAMARA DE SENADORES 

mente sentidas, inspirándose en un alto El señor MAC IVER.-EI señor Se. 
criterio de equidad, justicia i convenien- nador ha hecho indicacion para que se 
cía pública. consulten ciertas partidas, pero nó para 

Si hai un cargo que hacer a los que ¡ que los señores Senadores queden autori· 
hagan indicaciones sobre presupuestos zados para hacer indicaciones por escrito. 
que se exhiben con déficit, no será nuestra El señor BALMACEDA.-Mi indi
la culpa. Yo asumo esa responsabilidad cacion es, señor Presid€llte, para que los 
sobre las que haré i que debió consultar honorables Sene,dores que necesiten ha· 
el Ministerio que los presentó. C8r indicaciones como las que yo he hecho, 

Yo no acepto sus omisiones, ni estoi puedan enviarlas escritas a la Mesa, án
dispuesto a aceptar que se nos impida el tes de cerrarse la discusion de los presu
derecho i el deber que tenemos de inter .. puestos. 
venir en la distribucion de los fondos pú- El señor MAC IVER.-Esta es una 
blicos. indicacion fuera de tiempo. 

Por lo espuesto, i hallándonos ya en El señor LAZCANO (Presidente).-
los últimos momentos del debate sobre El honorable Senador de Tarapacá In. ha 
los presupuestos, hago indicacion para presentado en la hora de los incidentes, i 
que los señores Senadores puedan enviar para su discusion se ha ofrecido la paJa
a la Mesa las indicaciones que crean con- bra dos veces. Ahora, si al Senado le pa
veniente presentar sobre los pre;mpues- rece, podremos éntrar a discutirla. 
tos, desde ahora hasta el momento de El señor MAC IVER.-Yo no he 
cerrarse la discusion. oido la indicacion; pero si fué hecha, ~[l,da 

El señor L.AZCANO (Presidente).- tengo que observar. 
iA1gun señor Senador desea hacer uso El señor LAZCANO (Presidente).-
de la palabra! Se va a votar la indicacion. 

Torminados los incidentes. El señor REYES.-Si me permite el 
Se van a votar las indicaciones formu- señor Presidente. 

ladas. El señor LAZCANO (Presidente).-
El señor SECRE'rARIO.-·lndica- Tiene la palabra Su Señoría. 

cion del señor Ministro de Relaciones Es- El señor REYES.-La Índicacion del 
teriores para que se agregue a la tabla señor Balmaceda ies para que se presen
de primera hora, despues de los negocios ten desde luego las indicaciones o para 
para los cuales se ha acordado preferen ... que se presenten cuando llegue el caso de 
cia, un proyecto del Gobierno que con- su discusion? 
cede a las mónjas de la Providencia de El señor LAZCANO (Presidente).
Temueo la propiedad de unas hectáreas La indicacion del señor Balmaeeda, si no 
situadas al norte de esa ciudad. he comprendido mal, es para que los ho-

El señor LAZCANO (Presidente).- (norables Senadores queden facultados p,;\
Si no hai inconveniente, so agregará a la) ra en vial' por escrito a la Mesa las di ver-
tabla. tsas indicaciones que deseen hacer sobre 

Acordado. ) la lei de presupuestos, a fin de que se vo .... 
El senor SECRE'rARIO. --Indica-; ten despues de cerrado el debate de esa 

cion del sellor Balmaceda para que se; lei. N o sé si he traducido bien el pensa
autorice a los señore.:; Senadores a fin de miento del honorable Senador de Tara.
que puedan en vial' escritas sus indieacio- pacá. 
nes a la Mesa. ántes de cerrarse el debate El señor BALMACEDA.-EEa es 
sobre los presupuestos. mi indicaeion, señor Presidente. 

El señor MAC IVER.-Entiendo que El señor BALLEBTEROS.-Cuan-
el honorable Senador de Tarapacá no ha do estemos en la discusion jeneral del 
hecho tal indicaciou. presupuesto se podrá proponer una indi

El señor LAZCANO (Presidente) .. - caeion de esa naturaleza que, si es acepta· 
Sí la. ha hecho, señor Senador. da, podrá llevarse a efecto. De otra ma-
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~~:::;-~ ;';'~ o~:r-~~;~~~~;¡~~-i~dic ~-~-1Ia una~n-i~id:d-d~~ la-O~~:;::p~~die~ 
clOn. ¡ hacerse estas indicaciones sobre los pre-

Yo pido al sefíor Presidente que se supuestos, me parece que nos encontra' 
fije si una indicacÍon de esta naturaleza ríamos en una situacion por demas em
puede ser votada, segun nuestro Hegla- barazosa. 
mento, en la hora de los incidentes. Esta Índicacion se hizo durante la pri-

El señor BALMACEDA.-Dentro mera hora de la sesioo, ántes de que se 
del reglamento es permitiuo haccr toua, terminaran los incidentes i no creo que 
clase de indicaciones en la primera hora sea facultad de la O ámara la de negar el 
de la sesÍon. derecho que tienen los Senadores para 

El señor HEYES.-Pido la pdabra hacer indicaciones. 
sobre la votacion, SGñor Presidente. En la disúusion de los presupuestos 

El señor LAZCANO (Presidente ).- puede ocurrimos lo que en otras ocasio-
Tiene la palabra Su Señoría. nes ya ha ocurrido, que por un procedi. 

El señor REYES.--He pedido la pa- miento enteramente irregular, como es el 
labra sobro 1ft votacion, porque en re!üi- de dejar trascurrir el tiempo destinado 
dad, señor Presidente, el punto es un a IR. discusiol1 d8 los prEsupuestos, se ha 
poco oscuro. pri vado a los Senadores de una de sus 

Yo no me hice cargo en el primer mo· facultades parlamentarias. 
mento del alcance do la indicacion: No estoi dispuesto a aceptar este ca-

Si ella significa que so pueden hacer mino por demas irregular Creo que dc
indicaciones sobre un asunto que no 8stá bemos dejar espedito el derecho de los 
en discusion, creo que está fuera del Senadores para hacer sus indicaciones, 
Reglamento que dispone que solo dcs- cftrgando cada uno con la responsabilidad 
pues de puesta ulla proposicion en dis~ I d~ ellas. 
cusion se pueden hacer indicaciones sobre N o puedo acept,ar que por cspedient.es 
ella. mas o rnénos tolerados dentro de la fa-

Por lo dernas, este punto ya ha sido cultad de la Cámara, pueda coarhí.rscnos 
resuelto por el Senado en otras oca" el derecho de h8,cor indicaciones. 
siones. N' El sefior HEY~S.-Yo pcdiria al se-

Recuerdo que en .allo~ a~ltcI:lOres un ñor Secretario que tu viese a bien lecr los 
honorabl~ Senador hIZO IIldICaClOll 'para artículos G7, (j8 i 73 del Reglamento. 
que pudleJ;an. pr?sentarso por escnto a ¡ NatufIllruente, el sellar Senador de 
la Cámara.mdICacIOnes ántes de ent~'ar~e i 'l'arapac;í puede hacer las indicaciolleH 
a l~ votaclOn de los presupuestos, md¡- que quiera, pero nosotros tenemos el do
caclOn a que tuve el honor de oponerme recho de rechazarlas si las oreemos con-
i que el Senado rechazó. trarias al HcO'Jamento. 

Si la indicacion del honorable Sonador El ", bSECR~ E'TAIJIO .-L' , 
T . lId senOl" . os al-

de a~apacá tuvl.era. e .a cance e que tículos del Reg'lamento a cIue se refiere 
se pudIera hacer mdlcaclOues sobre una 1 N S 1 l' , 

• '_l" 1 e senor 011a( 01', (ICen aSl: matofla qUIJ 110 ()~ta en uISCUSLHl, yo 0\ ", , 

negaria mi voto. (,Art. 67 .. Iodo mIembro tenrll'a el dere-
El señor BALMACEDA. ··-EI hono. eho de pedIr que el asunto .sobl'? que ae-
bl S d d S t ', 'onvendl"í tu"lmente versare una (lIseuslOn en la 

ra o. ona or e an lago. e ~ ( Cámara i que 1l'J se hubiere presentado 
conmIgo en que no sun UnIformes los bajo la forma de una proposicioll especíti-
precedentes de este asunto. ca, se sujete inmediatamento a o:;ta forma. 

El señor REYES.-Asf es, soñar Se· Art. G8. Sometida UIla proposicion a la 
nadar. Cámal'a, no podrá presentárselo otra, sino 

El señor BALMACEDA.-,~Recuer- para los objetos ~iguielltes: 
do que en mas de una ocasion se ha acep 1.° Para proponer una enmienda; 
tado el procedimiento que yo he propues- 2.° Para proponer una prolTogaeion; i 
too Si se aceptara que solo contando con 3.0 Para reclamar una medida de órden 
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en et in"tnnte mismo de ha.ber :o;ido éste ¡ es de conveniencia nacional ese procedí-
violado. . .. . ¡ miento? .Me parece que nó . 

. \yt. 73. La:..; e!1m!enrla~ se dlscutJra!lj 1, sin clllbargo, esto es ya un sistema; 
:?n]\1II~a~~'~t~:(; .Ctl,ll ~,: .ar-t:t:IlI(~. o PI:OPilSI-) i alnra se pretende abrir aun mas las 
Clutl l·'¡ JIU ,[;,"!, <;,d\p ,.euel do cspreso para, t d 1 't t R 1 .,. . puer .as e () que Ilernu e nueR ro ea a-
dlSCUl1r[;.¡s S0p;l!·¡j·l~lmf-:;nt-:'.» ) . . .r b 

. . mento, con el objeto de proponer nuevos 
El f-cÍl?I' LAZCANO (~I'eside~te).---:-;au\llent()s en lo" gastos. 

La pr~ctlcn C!l ~;:,;ta Ulattmn ha s.ldo dI') i Por qué el Gobierno no toma nota de 
ven,;;), 1 me penultll obf:wrvar estas Clrcuns- esto? 
taneia::" porque (:l'\~() oportuno recordarlas. i Por qué no lo corrije? 

Casos ha halmJo t'lJ que se ha resuelt.o 1 estr~ mal. c8te aumento de los pre ... 
acept~lr jndiüaeio~lcs por escrito, sobre supueltos nace mui principalmente del 
partidl1s del preSUplwstí.I que no s" han; estudio de la Comision Mista. 
discut.ido, i ellas se hnneuvíndoa la ~[esa¡ Esül estudio, en mi concepto, debiera. 
á.n~e'--; de que se dt:elare cerrada la chseu- i suprimir:-,e; mejor seria que lo hiciera 
sinn. ~ sólo i útlleament.e el Congreso; así no ha-

Este ~ro('edin.li,~td? h? si.do a'.?ü¡Aado ¡ hria ulJa segunda rovisioo del presupues
por la Camara, 1 las lnCheU(:lOnes que. iSO i to, i consiguientemente un segundo au
han en viado a la lVr \.li-\i1, se han ¡;ometldo' men to de gastos. 
a votacion.. . Francamente declaro que no supe el 

En ~tras oC~S~:;l)Q~, SI' ha resuelto lo; aüo pasado ni sabré ahora lo que voi a 
contrario, en mento de la J'aZO!l (l\]e ya I aprobar. 
se ha maníftlsta~l(), .est? es, de que no es) A lltcS en la l~i de presupuestos :1abla 
prudente haeer wdicneJOllCS sobre un pre- mucho de autorizacion; nh')ra casi en su 
supue~to que no cst:i en discusio;l. . totalidad es una simple autorizacion, i 

Son, pues, dos hs procednwentos de aquÍ proviene que muchos gastos 
adoptados, dándo8e como fundamento pa- no se hacen. 
ra, el primero la di"[losieioll del. artículo El Presidente de la Repllblica, como 
54 ;lel ~eglamellt{),. q?e ~uto:lza ~~cer e:lcarga?o i responsable de la administr~ 
en la prlmera hora llldlcRClones de 01 den / ('lOll, atIende preferentemente los servI-
o do proceciillliento par~ la discusion.: oios ordinarios, como el pago de sueldos 

Como so ~;(~, ¡un b<)F; temperamentos í i otlCS de esta nat.uraleza. 1 en seguida, 
tienell u tia ¡JitSU (llle les da fuerza. Aho i para no levantar anti¡1atÍas, debe satis
ra, ¿(~u:'¡ 1 du dlu" t~S el llla:-; conforme al / tacer lol-' deseos de los Senadores, de los 
espíritu i a In letra (k Illh;stl'O Hegla~' Diputadus, de las personas influyentes. 
IJlcnto? 1 la C:tmara JI) resol \'CníH Resulta de esto que, como no alean-

El BeJínr J'vIAC-IVER.---Es curioso, /. Z(lll laR entradas para los gastos, son los 
SellOl' Presidente, lo q lW acontece eon la! intereses jenerales del pais los que su
diseuNion (kl 1)!·;~Nupuesb). í Irell, ROll. las partidas de i~lte.res nacional, 

Desdlo que tengo el .honor de l!el'te!le- las partl?a~ de (?bras publICas las que 
l:Cl' al Sunado, no he VIsto en la dlscuslOn (l'wdan Slll mverSlOn. 
de esta leí otra elase de indicaeiones, si Todo lo que es de conveniencia jene
no ag1.wllas que tit'nen por objeto aumen- ral no se toma e? cuenta, i de ~8~a ma?e
tal' los gastos públicos; i jamas, que re- ra, v:: desapareCiendo la adrnlnIst:raclOl!
cuerde, se ha promovido debate sobre la. pubJ¡cas para dar lugar al desgobierno 1 

manera de cómo van a ínvertirse los di- al derroche. 
neros gUí.' se conceden, /li !'obre si ell o no 1 ahora, a pesar del enorme déficit que 
verdadfJm e impn~scindible In. necesidad tenemos, se q.~iere todavía ~Ul~len~ar el 
o el sprvie;o que va a at.enden:;e. mal, pretendlendose ?ace~' lOdwaclOnes 

Eso no se dif<cutt\ todo 0>'0 quedn pre- que no van a poder duwuttrse. 
terido. . 1 se 110S contesta esto diciéndonos que 

i I creeu um; huuoraLle::s t'ulega::s que así se hizo el aúo J!asado. 
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El señor REYES.-EI aüu pat-iado IlÓ, 

yo tuve el honor de opollel'lue i el SelHi

do reaccionó felizmente t>obre lu que ha
bia hecho otroR años. 

El señor MAC IVER --Creia que 
había sido el afio pasado cuan¡lo el hon() 
rabIe Senador de Llanquihu8 presentó 
un verdadero cartapacio de indicacinnes u 
presupuestos, indicaciones que no R') dit;
cutieron. 

El señor ROZAS.--Cuando las pre' 
senté, aun cuando formaran un cartapa
cio, como dice Su Señe)J'ía, el Sl~[Jado 
tuvo a bien admitirlas. 

El señor MAC IV EH.-Pero el h<:) ... 
cho, cuando es contrario al Rcgbllltlnto, 
no puede invocarse como precedente. 

1 en este punto no estoi de acuerdo 
con nuestro honorable Presidente, ni tam
poco lo estoi en que el artículo 54 a g'!e 
Su Señoría aludió, justifique ese tClllpe 
ramento. 

Ese artículo dice, en efecto, que e1l la 
hora de los incidentes puedea hacer¡;t; 
indicaciones para el órden i proceJilllien
to de la discusion. 

Pero debe entellderse que CflaS indica
ciones deben e'itar dentro de la lójica i 
dentro del Reglamento. 

¿Qué diria la C,illlara si a primera hora 
se hicier~ ... indicacion para que un proyec 
to de leí no tuviera discmion? 

¿Podl'ia prohil,irse t:l debate en estos 
términos? ¿Podria votarse esa indicacioH 
so pretesto de que es una indieacion de 
procedimiento? Evidentemente que llÓ; i 
podriadecirsealaMcsa queeracont.rariaal 
Reglamento, pues no IHH'de illl pedirse que 
se discuta lo que hai derecho de discutir, 
ni puede pedirs0 que se tramite un pro
yecto sino en confonnidad a lo estable
cido por el R'~glall1ent(). Lo rnisll10 aCOll

tece con estas indicaciones. Que 10t; se· 
í'íores Senadores fOl'lllUktl illdicflei,mus 
sobre el presupuesto ,tute" de la órdell de] 
dia n hag-an enmiendas én el 1)J'('HU nuesto. 
es en realidad un procedim'iento: com¿ 
lo ha dicho el señor Presidente, pero un 
procedimiento contrario al Reglamento. 
SEgun el Reglamento, las enmiendas o 
indioa..cionc8 a Jos pregl1pUe8to~ deben foro 
mu)nr~+l en la discu2ion particular. 1 ai 

eso prcsel'iLe el Rq.,:hllletJto, id()nde está 
la autlJl'Izaej"tJ conferid" a la Cil,mara para 
suspender b, vijeGci:t ckl Reglamento? 
¿Dónde la r_uturizQci(jjJ lnn¡, H¡luJar es
tas pre~oei'ip0i(Jnes l'COlpu:w de in. fOl'tlla 

1 1 l' t' ¡ 1 '/ en que 1l8Uell (lseU ¡rose .W' leyes. 
Ell ninguna parte. 
I llUte la C,twara que et;tm; ncgucios 

do tramitaeioll, cuaiidu se tt'ata de,la fur
tuacinn de bs L~yeK, sun negucios de ór~ 
den público, que !lO ,'iU pnedl'll atropellar 
así no mas. 

El señor BALl\IACEUA.-¿I en qué 
parte di,;;ponl' el R'cglalIH.mto que pueda 
cerrarse h, discusipn dl~ un proyecto sin 
h~lbel'se puesto ó"b, un discusion? 

El seüo!' }\fAC PIE \{,,-Sí, señor; a 
eso iba ... 

El ~eü()r BAL),IACED A.--Yo creía 
que todo pruyLJ.:to tlecesítalm disclltirse 
() ponerse ;'JÍquiera (11 <lisc;usioll. Lo que 
ha P:1,Sildo CH ht eliseu ion ele los prbsupnes
tüs en años ant<:;lio!'(,,,. 110 e,' tolera,LIe. 

El señor MAO rv EH.-IvIi honora~ 
ble colega, el sellor Sellad,,!' [Jor rI\tmpa~ 
cá, ha fol' nulado UIln. illdieCluiun que yo no 
comprulldo. 

Lo coníiesc, ::;Orlor Pn,,,id,;;¡tc; llweRtoi 
poniendo tal} tardo, por eL'cirIo así, para 
aprcciar la" cosa,;, qu<~ t:::;to 11ld e"'t~Í, suce
dielldo CUll alguna fnc:clh'nci,. 

Al brmulal' RU indieilcioll el hnllora
blp Sellador, decía: ¿I lni dcru(:]¡,,? ¿uómo 
pued" imp<;dírsC'tllc C¡lIC haga t;::;h indí
caciull ? 

Su d"l'cchl '; i ¿por qué ]lO n;clnmú Su 
Seíloria cualldo Re diet}tl'OIl ()sta>, di:-;pllsi
CiOllOS del Rt'~)'blllC¡lt\l? En aquella techa 
dije yo taUlbi'~Il: ¿fllló va a ser de mi de
recllO COIl u"t;t horca puesta 811 el He~la
l1lent<) parll la di",eui"i'lll de lo,; presupues
tos, de la lt:i de cnntriilllcionm; i do algu
na otra leí ('owititueioll"]? 1 8() d()(~i:t a 
e;~t!): 1)j\]ft-~riL;\·l. ~~~; {,;-~:{~ ~t:..;\~~-~in:-tto de
',"->í'}lO 'ule' l,)~ IJ"p;"1,,,:,. 1,,] ("~')"'''''OS() a '--' , ~ .. ! _. ¡ .,. t. _. '. ' ".'.L _--' ',_ ., -. l \..Jf , 

(>.1',-' .'" 1)'''' ':",,,,,), '·:"L;·' ,:"" .. "'¡""'lll'·.le" t··..t,-," "":"-; t .l\" .•. !/ .. '_14~' ._", ~ -.'!"!..)(--"-' zl..t -!;. lA o 

t:ll materia Ju pI'CiiUpUl'l:'t'J-, de contriLu
eionuH, etc. 

1 ahí está la dispo:,ieion reLrlamentaria 
'"' que dice, que ei:'1tando en discuC'ion, du-

rente tantfJ t:empo, uno de (>8tO:'l proyec
to", en tfl.l fech.r., ddnnuina.d;l, ~tl da1l8U-
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rará el debate. ¡Qué hacer! El senor! a todo e~o; a quien corresponde cerrar 
Presidente cumple con su deber clausu- ese camino, inspirándose en los intereses 
relUdo el debate, i, si no ha habido tiempo~jenerales del pais, sentir un poco vibrar 
para que los señores Senadores usen de I en el pecho aquellos sentimientos que 
su derecho, sensible será; pero así lo dis- nos mueven mucho en los primeros aflOS 
pone el Reglamento, así se hace en virtud de la. vida, i acordarse que se dece admi
de algo que hemos aprobado nosotros nistrar en pro de los intereses públicos i 
mismos, i que suprime el ejercicio de este no de los intereses privados, que nos 
derecho en casos especiales. arrastran a :consecuencias que, como no 

Por lo demas, señor, idesde cuándo quiero calificar, dejo la palabra. 
existe este derecho? Es una facultad par- El señor LAZCANO (Presidente).-
lamentaria, dice el selior Senador por Terminados los incidentes. 
Tarapacá. 1 yo pregunto a Su Señoría: El señor BANNEN.-Pido la palabra 
en qué Parlamento sus mielnbros tienen sobre el mismo asunto. 
facultad para proponer aumentos de los El señor LAZCANO (Presídentf».
gastos públicos, en la discusion de los Ha pasado la hora, señor Senador, de po
presupuestos? iDónde? Aquí, entre noso- ner tórmino a los incidentes. 
tros, donde nos estamos desorganizando El señor BANNEN.-Deseo hacer 
en esta materia. lijeras observaciones a lo manifestado por 

En todos los po:¡,ises del mundo ha ha- el señor Presidente. 
bid o necesidad, para mantener el órden i El señor Presidente se apoya en el ar
Ia representacion parlamentaria, de qui- tículo 54 para aceptar este procedimien
tar a los miembros del Parlamento la to i es ese mismo artículo el que se lo 
facultad de aumentar los gastos públicos. impide. 
iPor qué? Porque así se hace des:lpare~ El señor LAZCANO (Presidente).
cer el influjo de aquellos que buscan su Si Su Selloría me permite una palabra, 
prestijío entre los electores por medio de tal vez ahorraría las observaciones que 
los dineros públicos; porque ése es un mal desea hacer. 
mui grave, do tal suerte que aunque se Yo no he hecho como mia ninguna 
nos arrebaten algunas facultades parla observacion. Me he espresado mal si Su 
mentarias, léjos de ser un darlO, es un Senoría ha entendido que yo indicaba el 
gran bien para los intereses públicos. procedimiento talo cual: solo he reoor-

Yo no veo en qué sufriría la República dado antecedentes que todos los señores 
porque mis honorables colegas, en el caso Senadores conocen, sobre los procedimien
concreto en que nos encontmmos, no tos seguidos por esta Cámara en la mate
pudieran formular indicaciones para au~ ria. He hecho únicamente estos recuer
mentar, por ejemplo, los gastos de los dos, sin adelantar opinion mía ninguna. 
cuerpos de bomheros, de caminos, de He es puesto como pasaron las cosas: en 
policía, que son de aquellos mas indis- época anterior, se aceptó el procedimien
pensabJes. to que indica el honorable Senador por 

Al contrario, creo que consultaríamos Tarapacá i que posteriormente no fué 
el ioteres ptíblico traLando do que no se aceptado por la Cámara. Repito que so
hagan tales indicaciones. lamente he recordado estos hecho<J, pero 

iN o son suficientes todavía los sínto- sin formular, por mi parte, opinion al
mas que pueden percibir aun los mas guna. 
miopes? De manera que el honorable Senador 

iN o alcanzan a ver los mas ciegos que por Malleco gastaria su esfuerzo en com· 
hemos entrado por 01 camino del derro- batir una opinion que, como digo, no he 
che, del despilfarro i del desórden i que espresado. 
no debemos continuar en él? El señor BANNEN.-El senor Presi-

Nó, señor. Es a esta corporacion, es al dente, haciendo observaciones o contes
Senado, a quien corresponde poner atajo tando a las que se hacian en contra de la 
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indicacion, citó varios alltecedentes, sin 1 Se eomprende sin esfuerzo el inconve
determinarlos, i se apoyó en el artículo) niente que habria en interpretar el al'-
5 t del Reglamento, creyendo que éste tículo 54 en el sentido que parece darle 
faculta a los Senadores para hacer indi- el seño~' PresiJente, Por medio de inci· 
caciones como la formuhtda por el hono ... dentes, pOdrírllllOS estar haciendo indica
rabIe Senador de Tarap 10;1. Acabo de ciones sobre los mil proyectos de la tabla 
leer este artículo i veo que él es precisa i la Cámara tendria que estarse pronun
mente el que impide que se formulen ciando sobre esas indicaciones sin estudio 
estas indicaciones. Creo que el señor Pre- alguno. 
sidente no ha interpretado bien el artículo. Nó, hOlloraGle Presidente; el Regla-

El réjimen de este Reglamento consigo mento quiere que hayil, órden i unidad 
te en dividir las sesiones en dos partes, en las discusiones, i por eso separa com ... 
destinada la primera a los incidentes i la pletamente en dos partes cada sesion: la 
segUl;da a la órden del dia, en la cual se primera para los asuntos estraños a la 
discuten los proyectos segun el órdcn de órden del dia. i la segunda para la órden 
la tabla, guardando unidad en d debÜe del dia, para el proyecto en discusion. 
de cada asunto, haciéndose los pro]losicio- Es sensibluqueel honorable Senador por 
nes de enmienda. i sometiél\(10~3e ésbs a Tclrapaeá no tengaopol'tunidad para hacer 
votacion. indicaeiolles sobre los presupuestos, pero 

Fuera del debate no se puede tratar eso no es cul pa de la Cámara ni es razon 
nadasobre modificaciolles de un proyecto; para alterar el Reglamento~ Hace mucho 
en la primera hora no se puede tratar de tiempo que se puso en tal,la el proyecto 
un proyecto que está en la {,rden del dia. de presupuestos, ayer pudo t¡erminar la 

El artículo 54 se espl'esa de una ma" discusion jeneral i entrarse hoi a la dis-
nera que no da lugar a duda. Dice así: cusion particular; i sí no se hubiera im-

«Los incidentes estcaños a la órden del pedido tener ayer segunda hora, los se
dia, solo podrán producirse dentro de la ñores Senadores habrian podido, sin in
primera hora de la sesion, contada. desde conveniente alguno, formular toda clase 
que ella se abra». de indicaciones. 

Des[lues viene el párrafu que citó es, El señor BAL:\IACEDA.-Su Seño-
pecialmente Su Señoría que dice: ría puede hacer cargo.;; a los que nyer no 

"rrraseurrido ese tiempo se cerrad, el quisieron que continuara la sesion ...••• 
debate i se vot.adn todas la,> indicaciones El señor BANNEN.-- S,)"tell6'0' pues, 
de órclen o proced i mien to, sal vo q ne la que la indicaeioll en la forma o cil'cuns
Cámara acuerde segunda discusion, en tancia que la hace el honorable Senador 
cuyo caso se votarán en la primera hora por Tarapacá,es contraria al Reglamento, 
de la sesion siguiente.» a la letra misma del artículo 54, i como 

Esta segunda parte del artículo en que para suspender una disposicion del Re
se fundó el señor Presidente, habla de glamento se necesita unanimidad, si ob
indic¿'<;liones de órden o procedimiento; tuviera esta indicacion simple mayoría 
pero se entiende, naturalmente, que su· tendria que darse por desechada, i ya 
bordinándose a lo que dice el inciso 1. o, se sabe que \lO hui unanimidaJ para 
quo las indicaciones seall ostrafiac; a };¡ npl'nbarLl. 
ÓI'Jeu del día. 1 lo que h,l lJl'o[lu,:,;Lo Ei:itai:i eran Lu ubsi'nauiollu,] qUd tenia 
el honorablo Senador de T¡trapad e" <¡Ud h'iCCl' a la ilit'~l'l'rdil'i:¡)l rladit por el 
un<;\, indicacion sobre Utl p\'oytlcto, ti de horlOr'lble Pre:,iLlelltu al artíeuld 54 de 
presupuestos, que está en discusioll en la tlue"tro Reglalllento. 
órden del dia. El sello¡- EA LMACEDA.-Pido la 

Opino, pue~, que si se aceptara c,;t.e palabra, seflO\' Presiden t.". 
procedimiento, se alteraria por e'Jlllpl'Jtn El S01:0l' LAZCANO (Presidente),-
el mecanismo i órden que tija el Hegla~ Debo ob..;el'var que ha pasado con exceso 
mento para las di::tcusionef'l del Sellad!). el ténoill" el.; h pl'ilU'Tlt hom. 
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El señor BALMACEDA.--V oi solo 
a decir dos palabras. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Si nadie se opone, concederé la palabra 
:tI señor Senador. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor BALMACEDA.-N o ten

go el misIDe concepto que el señor Sena
dor que deja la palabra sobre el signifi· 
cado i alcance del artículo 54 del Regla 
mento que ha Citado. 

Si nadie se opone, se agregará a la tabla 
de primera hora el asunto a que se refiere 
el señor Ministro de Hacienda. 

Acordad",. 

Votacion 

El señor LAZCANO (Presidente).
Se votará la indicacion del señor Bal
maceda para que declare la Cámara si 
los señores Senadores pueden enviar a la 
Mesa indicaciones sobre los presupuestos. 

El señor ROZAS.--Es decir, mañana. 
Votada esta indicacion, fué aprobada 

por once ,,-'otos contra seis. Se a~stuvieron 
de votar tos señores Ballesteros t Bannen. 

El artículo dispone que los asuntos 
estraños a la órden del dia solo podrán 
producirse en la primera hora de la sesion; 
pero ello no significa que, puJiendo tra
tarse libremente de cualquier asunto en 
la primera hora, no pudiera tratarse del Durante la votacion: 
asunto principaL que es el que se encuen- El s,,~ñor PUGA BORNE (Ministro 
tra en discusion. Ego seria inadmisible. de Rel:wiones Esteriores).-EI Reglamen. 
sobre todo cuando mi indicacion va diri· 

to, en su artículo 90, faculta al Senado 
jida a fijar un procedimiento sobre el asun· I di' cusI'on de los lIre para prorrogar a Sr' 
to que se discute. supuestos, siempre que este acuerdo se 

El señor LAZCANO (Presidente).- tome en una sesion anterior a la fecha 
Se procederá a votar la indicacion for en que debe quedar cerrada la discusion. 
mulada. Como ese plazo espira mañana, es decir, 

El señor BALLESTEROS.-Habia estamos dentro de la discusion de Jos pre
pedido la palabra, segun elltiendo, el se- supuestos, creo que el Senado puede 
ñor Ministro de Hacienda. aceptar la indicacion del honorable Sena

Preferencia 

El señor FERNANDEZ (Ministro d(~ 
Hacienda). - Me proponía únicamente 
pedir al Senado que acordara agregar a 
la tabla de pri mera hora despues de los 
proyectos que ya han obtenido preferen· 
cias, un proyecto de suplemento que con· 
cede fondos para ga:stos de reconocimien-. 
tos, deslinde i mensura de salitreras i 

dor de Tarapacá, que signific<l un ejerci
cio mui limitado de esa facultad ilimitada 
que concede el Reglamento, i en con se .. 
cuencia digo que sÍ. 

El señor BALLESTERúS. - No 
voto, porque me parece anti-reglamen-
taria la proposicioll. . 

El señor BANNEN.-Creo que la In

dicaeion 08 contraria al Reglamento i que, 
por consiguiente, no puede aceptarse sino 
por unanimidad; de modo que me abs
tengo de votar. 

guar.eras. El señor MAC IVER.-Parece que 
El s(~ñor MONTT.--Desearia que para se haco cuestion de partido en esta vota

cuando se trate de este asunto nos trajera ClOll •••••• 

el señor Ministro al6"u/los antecedentes El señor REYES.-Voto que nó, por
relativos a la 1I1:luera como se hace la que a las ()bservacj()ne~1 que se han hecho 
defensa de los dorechos fiscales en An- se agregaria la du ser mui peligro'-"a la 
tofagastit. intelijencia que ha atribuido el señor Mi. 

Se ha puLlicado una nota de la Deje· nistro de Relaciones EsterÍores a la vota· 
gacion Fiscal de Salitreras que merece cion, la que se tornaría como acuerdo del 
ser tomada en cnenta por el Senado. Henado pam prorrogar la discusion de los 

El seüor LAZCA NO (Pn"Hidente).' ..... prC811¡me~t~)8, e8 decir, par!), 110 oerrllf mIJ-
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ñana la discusion. De manera que por miento de ellos, de donde resultó que la 
doble motivo digo que nó. Direccion de Contabilid~d no dispuso de 

El señor REYES.-iQueda acordada ~ntecedentes nec¿,sa~~os para evacuar un 
la prorroga de la discusion? IIlforme ~olllpleto. SIendo. el aumento en 

El ~ LAZCANO (P 'd .. ) ferrocarnles el mas consIderable, natu-
senor reSI en ~e .- 1 ti' di' d N' - d d d 1 t ra men e a carenCIa e respectIvo ato 

o dse~otr; q1ue .a da?or .a o so amen e que ocasionó Ulla mayor diferencia en los 
se a mI an as In lCaclOneS. ál 1 

Se suspende la sesion. 

Se s7J,spendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Presupuestos 

e cu os. 
En efecto, el presupuesto primitivo, 

que fué de poco mas de diecinueve mi
llones, se elevó por la Direccion de Fe~ 
rrocarriles a veintinueve millones, i la 
Comision lo aprobó por mas de veintiseis 
millones, resultando un aumento efectivo 
de C0rca de ocho millones en este solo 
ramo. 

El presupuesto enviado por el Gobier
no al Congreso sube-como se sabe-a 

El señor LAZCANO (Presidente ).- cien ~o veintidos millones novecientos cua
Continúa la sesion. 

renta i seis mil quinientos tres pesos un 
Puede continuar haciendo· uso de la ('entavo. Ha sido aumentado en la Co

palabra el señor Ministro de -Hacienda, mision Mista hasLa la sesion treinta i una, 
que quedó con ella. de 3 de noviembre corriente-época hasta 

El señor FERNANDEZ (Ministro de la cual hice tomar cómputos precisos-en 
Hacienda).-AI hacer en ulla sesion an- la suma de catorce millones trescientos 
terior la esposicioIl de cálculos para el treinta i ~res mil doscien tos sesenta pesos 
año 1906, manifesté que los datos de que cincuenta idos celltavos; de cuya suma 
disponia hasta entónces no eran comple- corresponden dos millones doscientos oin-

. tos, i que la determinacion de ellos la co mil ochenta i ~eis pesGs veinticuatro 
dejaba subordinada al conocimiento pos- cen tJ.vos, al Ministerio del Interior; se
terior que me proponia tomar de los tecientos cuarenta i nueve mil seteciel1-
acuerdos de la Comision Mista de Pre- tos cuarellta pesos, al Miuisterio de Re
supuestos, cuya jabor no habia tenido lacio n :s Estel'iores, Culto i Colonizacioll;. 
tiempo de examinar. Esa situacion ha lle, setecientos veintitres mil setecientos 
gado ahora i puedo esponer el estado de ochellta i dos pesos, ~l Ministerio de J us· 
cosas que se creará para el año 1906, pero tici.1. e [llstruceion Pública; i diez mi
sólo con aproximacion, porque aun pen- !lones seiscientos cincuenta j cuatro mil 
de de la Oomision Mista la revision de sci"cientos cincuellLa i dolO pesos vein
los ¡presupuestos de Instruccion i Gue.l tiocho centavos, al Ministerio de Indus
rra. tria i Obras Públicas. A estos aumen-

Los datos que anticipé acerca de los t01:! h~i gue agregar lo~ .aprob~dos con 
aumentos acordados en la Comision Mis- post~rlOrJdad etl la COnllSlOn ~Istó\, con 
ta, derivados de los antecedentes que me I relaclOn al ~.resupuest~ (!e HaCle~da, que 
proporcionó L1 Direccion de Contabili,) ~uben a un lmllon qUll11entos mI! peso~, 
dad, eran-como lo dije entónces- de_)l los que proyecta el de Guerra 1 Man
ficientes; i lo eran por cuanto los au- na, para aume,nt~r la planta permanente 
mentol'! propuestos por la Direccion de de la fuerza p~bllCa, que suben. ~ l,?as ~ 
Ferrocarriles, que sirvieron de base para ménos,. tre~ mlll~lIes para. el EJerCito, 1 

los acuerdos de la Comision, fueron en- tres mIllones pala la .Manna. 
viados a é8t~directamente, sin que Pftl'la-¡ De manera que en total tendrh¡mos un 
ra por el .Ministerio .. e~pecti vo el cotlOci-¡ a,umento que se desco<llpone asÍ! 
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Aumentos acordados has- ~ treinta i ocho millones de quintales para 
ta el 3 de noviembre. $. ] 4.333,260 \ el año próximo, i un aumento md.nifiesto 

Aumentos acordados en ~ en la renta rOl' importaciones. En mis 
se~iones de la C.omision ¡( cálculos solo elevo en. un millon esta últi-
MIsta, del 12 I 14 del mil. sobre el año corrIente. 
mismo mes, mas o mé- Los demas rubros de entradas son casi, 
nos ............ .. ......... l.500,000 puede decirse, de curso normal, ]0 que 

Aumentos que proyecta n0S permite creer que las modificaciones 
el Ministerio de Guerra que en ellos ocurran no serán mui sensi-
i Marina ................. 6.000,000 bleE. 

Llego al punto preciso que constituye 
Total ........... $ 2l.800,000 la pregunta formulada por el honorable 

Todavía habria que agregar los aumen· 
tos que se hagan en el resto de la Seccion 
de Instruccion, en discusion pendiente, 
que se calculan en cinco millones de pesos. 
Tendríamos un total jeneral de aumento 
de mas o ménos veintidos millones tres. 
cientos treinta i tres mil doscientos se· 
senta pesos. 

Estos aumentos, agregados al cómputo 
total de gastos que anuncié ántes, que es 
de ciento veintinueve millones seiscientos 
veintisiete mil quinientos tres pesos, da 
un total de salidas para 1906, de ciento 
cincuenta i un millones novecientos sesen· 
ta mil setecientos sesenta i tres pesol'!. 

Por consiguiente, siendo las entradas 
calculadas solo de ciento veintiocho mi· 
llones setecientos mil pesos, tendremos 
un déficit para dicho año de veintitres mi
llones doscientos s,-,senta mil setecientos 
sesenta i tres pesos. 

Los demas gastos que puedan ocurrir 
por nuevas ndcesidades, por sentencias, 
cuentas i excesos por venir, por lo mis~ 
mo que son enteramente inciertos, están 
fuera de cálculo, i no se acol'!ttuubra-que 
yo sepa-darles cabida en el presupuesto 
por aprobar. 

Respecto de las entradas que indiqué 
para el año 1 !)06, calculadas en total en 
ciento veintiocho millones setecientos mi! 
pesos, sigo considerando aproximaJos
por no decir exactos-los cómputos, pues 
los elementos principales de produccion 
de las rentas, como el salitre i las impor
taciones, afianzan sus probabilidades, se 
gun datos recientes emanados de las ofi
cin~-is recaudadoras i de estadística. En 
efecto, hai en mira una esportacion de 

Senador de Cautin. iQué arbitrio adop'" 
tará el Gobierno para sal val' la diferencia 
entre laE entradas i los gastos? 

Ya ha manifestado el Ministerio e] cri· 
terio que lo guiará en materia de gastos 
públicos, de sujetar los egresos a lo es
trictamente indispenRable, de manera que 
las salidas no excedan de las entradns, i 
reitera ahora su resulucion de perseverár 
en ese propósi too 

Pero, naturalmente, se impone ahora 
la necesidad de m'lnifel'!tar desde luego el 
temperamento en que se colocará el Go .. 
bierno al frente de este desequilibrio de 
entradas i gastos, que es mui subido, en 
efecto. 

Creo que pueden contemplarse varios 
arbitrios. a saber: 

El primero de todos, el que se viene 
imponiendo por la fuerza de las cosas i 
por las lecciones del tiempo, i que es a la 
vez el mas obligado i justo, pero tambien 
el mas lento i difícil, es el de la revision 
total Je los gastos públicos, para reducir
los en prop0l'cion de que las relltas baso 
ten para las diversas necesidades. 

Esta tarea tal vez permitiria reducir 
muchos servicios que tienen una amplio 
ficacion innecesaria i quizá eliminar otros 
no bien justificados o que no son indis
pensabl6s. 

Pero si es verJad que va imponiéndo
se la medid!!., es cierto tambien que su 
ejecucion requiere reposo de tiempo i de 
ánimo i mucha mesura en el procedi. 
miento, porque de lo contrario podria re· 
sultar que las reducciones produjeran un 
efecto diverso del que se buscaria, que 
consiste en normalizar los seryicios, amo]· 
dándolos a lo indíspelJsabl:" pero sin per-
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turbar el funcionamiento espedito de los manifestando el Ministerio desde la exhi
medios de recaudacion de rentas i de su bicion primera de sus propósitos. 
inversion correcta i comprobada. Estos cálculos pueden sufrir algunas 

No puede desconocerse que la oportu ... modificaciones, segun se aprueben o nó 
nidad para tal labor no es ésta, aparte de algunas leyes especialos que autorizan la 

. que requeriria la intervencion de un mis· ejecucion de obms mas o ménos costosas. 
mo Gabinete en la formacion i discusion Así, por ejemplo, en el proyecto del 

- del presupuesto que se presentase con ferrocarrillonjitudinal, hai incluidas 91-
tales propósitos, para poder atender en gunas líneas que figuran tambien en el 
cualquier momento las observaciones que presupuesto vijente; i en el proyecto pre
se formularan; i esto no ocurre-como se sentado a la Honorable Cámara de Di ... 
sabe-con el presupuesto que está a dis- putados sobre trabajos de alcantarillado 
cusion esta vez. i de agua potable, figuran tambien algu-

Es. pues, impracticabl€ este arbitrio, nas obras que se consultan en el presu
por ahora; i el Ministerio de mi cargo se puesto de Obras Públicas. 
limita a dejar insinuado el propósito de Paso ahora a ocuparme de algunos 
llegar a adoptar ese camino. antecedentes pedidos por el honorable 

Otro arbitrio seria el de acudir a re- Senador de Cautin. 
cursos estraordinarios, i a empréstitos Su Señoría deseaba saber el de~alle 
para atender de una sola vez al pago del de las economi~s para 1 ?O?, que as.clen
saldo que impongan las obras i trabajos den ~ nueve m!llones SetsCIe~'ito~ mil pe
contemplados como necesarios en el cur- sos, 1 ~ara satIsface~ a Su Senoría he 
so del año próximo. o a una autorizacion hecho formar ~na ml~uta en que sede
para contratarlos o ejecutarlos mediante tallan las partlda~ e Item a 'lue se re
pagos escalonados i a plazos mas largos fieren las economlas proyectadas. 
que el de vijencia de los presupuestos, i Estos datos los tengo a mano, .pero 
con fondos que podrian reservarse a ese como el cuadro ~s est~nso,. ~o le dOI INec
fin para mas adelante; pero este procedi- tura, pero lo deJO a dlsposlClOn del senor 
miento es de apreciacion compleja, e im- Senador: . . 
pondria una seleccion lenta de las obras i El senOI MAC IVER.-I se publIca-
tr~.bajos que hubieran de sujetarse a este rá'Esul po~go. FERNANDEZ (M' . t 
réJlmen. _ se~or ~ lUlS ro 

N h · 'b'l'd d 'd de HaCienda ).-SI así se acuerda, no 
o al pOSI 1 I a , eyl entemente., de tengo inconveniente. 

adoptarlo dura!lte ~l t!empo .apremIado El señor MAC IYER.-Sí, porque 
que rest~ d~ dlscuslOn 1 votaClon de los todos tenemos derecho él. imponernos de 
gastos publIcos. esos datos. 

9ueda un tercer arbitrio, que es el que El señor FERNANDEZ (Ministro 
se Impone Jlor el.punto a que han llegado de Hacienda).-Si me referia al señor 
las cosas, 1 conSIste. en mnnte~e~' el pre- Senador por Cautin, es porque él habia 
supuesto con el défiCI~ a~otado antes, pe~o pedido estos antecedentes, pero natural .. 
solo como una enunClaClOn de las necesl ... mente quedan a disposicion de todo el 
dad es consideradas en él, dentro de las Senado. 
cuales el. Gobi~rno proced~ria a. hacer Respecto al detalle i ubicacion de los 
aquellas mverSlOnes que, Impoméndose fondos de conversion solicitados tambien 
por su naturúleza o utilid~d, cupieran por el honorable S~nador por Cautin, 
dent~o d~ las entradas efectivas de per, puedo dar los siguientes, en resúmen; el 
cepclOn CIerta. detalle tambien lo paso a la Mesa. 

Seria una amplitud de facultades para Fondos provenientes de la venta de 
efectuar las inversiones, quedando subor- los acorazados: 
dinado el ejercicio de ellas a las miras de En el Deutsche Bank........ • 10.666.666 67 
economias i restricciones que ha venido En el Disconto Oesellschaft.. 4.272,373 33 
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De la Casa dt} Moneda: 

En el Deutsche Bank .......• 
En el Disconto Oesellschaft. 
En el Deutsche Bank ......•• 
En el l;isconto Gesellschaft. 
De rentas jenerales, remiti-

6.750,000 00 
6.750,000 00 
5.000,Ouo 00 
4.3\11,000 00 

Enero-junio ......... . 
Julio .............. . 
Agosto ............ . 
Setiembre .......... . 
Octubre ............ . 

Quintales 

15.242,870 
2.289,789 
2.642,783 
3.333,053 
4.486,471 

'l'otal. ........... 27.994,966" ds a Europa.. en confor~ 
midad a la lei que dispone 
destinar quinientos mil 
pesOs mensuales al tondo 
de cOIJversion, i deposita 
dos en los mismos bancos .. 

Intereses cQ,lcnlados.... . .... 
En la ('asa de Moneda, en 

Si se cumplen los cálculos de la como 
binacion salitrera, tendremos un conside
rable aumento en las entradas del salitre 

4.500,500 00 i por consiguiente una disminucion con. 
:l72,397 ] 6 siderable en el déficit calculado para 

1905. 
oro .......................... .. 16,5/3 00 

De tierras magallánicas en 
él Banco Santiago ........ .. 1.9!J6,857 06 

TotaL ..... ,......... .... $ 44<.625,807 22 

El señor MAC IVER.-iHasta qué 
mes se han enviado estas remesas de qui
nientos mil pesos mensuales que se hacen 
dé rentas jenerales? 

El señor FERN A},J DEZ (Ministro de 
Haeienda).-Hasta octubre, señor Sena ... 
dor, pero en este cuadru se han tomado 
en cuenta las reme8as hasta la que co-
rresponderá a febrero de 1906. 

Este es el estado de los fondos de Con
version. 

Antes de terminar, quiero hacerme 
cargo de los anteced mtes a que me he re
ferido en mi eRposicion anterior, acerca de 
las probables entradas por )a esportacion 
del salitre, entradas que yo estimé que 
subirían en el cUrso del año próximo a 
treinta i ocho millones de pesos. 

Oon el objeto de formar un criterio 
mas acertadoi de poder ftvanzar cálculos 
que pudieran evitar rectificaciones pos
teriores, pedí a la jerencia de la Com bi 
nacion Salitrera los últimos datos sobre 
el particular, datos que me fueron en· 
viados en esta forma: 

Naturalmente, esta situacion tiene que 
influir en los cómputos para 1906. 

Agrega la comunicacion a que he he
cho referencia: 

«Calculo que la esportacion de Iloviem
bl'e i diciembre será. como sigue: 

Noviembre ........ ,. 4.300,000 quintales 
DÍI'iem ore ... , . . . . . .. 4.200,000 J) -------Total ........... 8.500,000 quintales 

Agregada estd suma a la anterior, t:)n
dl'emos un total de tl'einta i seis millones 
cuatr'odentos noventa i cuatI'O mil nove
cientos sesenta i sei" quintales par'a 190~. 

Calculando que se fije en cuarenta mi~ 
1I0nes de quintales lil esportacion del. año 
salitnl'o que principiará el 1 o de abrIl de 
1906 i tCl'minul'á el 31 de marzo de 1\::107, 
cstimo que la esportac}on ?el año ~alen~ 
dar'io de 1906110 sel'á, IllferWl' :1 tremta I 
ocho millones de quintales .• , 

Justamente lü que me hu. servido de 
ba~e para e:,:timar las entrada:> por ES~ 
portacioIi de salit.re en cincuenta i nueve 
millones de pesos. 

Por lo que respecta a la renta de adua
nas, existe esta cOlDunicacion telegráfica 
enviada por el Superinte.rdente de la 
Aduana de Valparaiso: 

« En mes pn;o,ad() aduanas han tenido un 
aumento entraoas comparadas eon igual 
mes de 1904, ascendente rt. (/ós ".illonrs Ir,·s-

. «Seg~n la estadística d~ )a Co~bina cientos setwta i úde mil trescientos ochenta 
C10n Sahtre~a, la eSJ;>0rtacwn habld~ du- i ocho pesos, 5010 et¡ espo1'tacion e inte1'na~ 
rante los prImeros dIez meses de] ano en cion. En los diez meses aumento alcanza a 
C~fI!IO h. sido lo que anoto Q continua- ¡ ji .te millones cuat~()cien(Os .~ sfnta t' ocho mil 
elon: ¡"etsctentQs Re.enta • tre, ptJ.tfUi tomllf).do con-
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sideracion demas I'amo<:, puede asegurarse ~ 
que aumento total de este año será ma- ~ 
yor que lo calculado anteriormente i que 
no bajal'á de diez millones.») 

Estos datos han sido posteriormen
te confirmados por el mislllo Supe. 
rintendente de Aduanas de Valparaiso, 

"- que me envió todos los detalles en la ú 
guiente comunicacion: 

«Las aduanas han recaudado en el mes 
de octubre último siete millones doscien
tos cincuenta i seis mil cuatl'ocienios se
tenta I cinco pesos pOI' derechos de espor'
taeion i dos millones novecientos catorce 
mil ciento ochenta i un pesos por derechos 
de internadon, en total, diez millones 
ciento setenta mil seiscilOlntos cincuenta i 
seis pesos. 

II .-Derechos de internacion 

1904 1905 

Arica ...... . $ 8,069 $ 32,371 
Pisagua ..... , 9,;'HH ~2,700 
Iquique ..... . 
Tacopilla ... . 

207,110 ::$47,750 
24.506 11,032 

Antofagasta .. 64,173 187.410 
Talta/. ...... . 
Caldera ..... . 

2t,867 :t5.968 
13,48~ 5;767 

Carrizal Bajo. ( ............. 875 
Coquimbo ... . 
Valparaiso .. . 
Taledhuano .. 

53,523 56,8~6 
1.415,956 1,645,492 

347,134 436,701 
Coronel ..... . 18,"'75 15,166 
Valdivia .... . 49,318 75,408 
Pue·to Montt. 3,117 4,641 
Ancud ..... . 155 ........ oo ....... 

Resguardo de 
frontel'a!" ... 40,199 45444 En el mismo mes de 1904 los derecho;,:; 

de espol'tacion ascendieron a (',inco millo
nes quinientos quince mil trescientos vein- Total II.. .... $ 2.277,945 $ 2.\H4,181 
t.itres pesos i los de internacion a dos mi-
llones doscientos setenta i siete mil no· Total jenera!. $ 7.793,268 $ 10.170,656 
verientos cuarenta i cinco pesos o sea Ull 

total de siete millones setecientos noventa 
i tres mil doscientos sesenta i ocho pesos. Tomando en consideracion los datos 

consignados e:l este oficio i las demas ren
tas de cuya percepcicn están encargadas 
las aduanas, puede asegurarse que el au
mento total de este año sobre el de 1904 
será mayor que el calculado anteriormen
te i que no bajará de diez millones de 
pesos)). 

Hemos tenido, pues. en el último mes, 
comparado con el correspondiente de 
1904. un aumento de entradas que ascien
de a dos millone,,; tl'escientos setenta i 
siete mil trescientos ochenta i ocho pesos, 
de los cuales corresponden a la esporta
cion un mil10n setecientos cuarenta i un 
mil ciento cincuenta i dos pesos i a la in-
ternacion seiscientos treinta ¡seis míl Estos antecedentes, que son de autori-
dos?ientos .tl·einta i seis p~so~. dad, diré así, para los demas rubros 

En los dIeZ n:teses trascul'T'Ido~ las en- principales de nuestras entradas fiscales, 
tracias d.e uno.l c.!ro .. ~~o [I~cle!lden a (confirman las apreciaciones que he veni, 
setenta 1 Ull mIllones qUIIlJentos clllcuen- d . 'I! t d t 1 t d 
ta i cinco mil doscientos tl'oillta idos pe- . o malllles a.n o respee o. a as en ra as 
sos, r¡uedan un exceso sobre los del mis- 1 son, por ?lerto, ~a meJor. fuente para 
mo perIodo de 1904, de siete millones, poder aI:reClar esas lIlformaclOnes, que no 
cuatrocientos sesellta i ocho mil seiscien- (son exaJeradas, sino que están_subordina
tos se~en~a i tres peso~. . das con exactitud a. lo que será la mas 

El SIgUIente cuadro m(hca el detalle de probable entrada para 1905. 
la r'enta por aduanas en el mes de octubre: El - LAZCANO (P 'd ' senor re SI ente),-

Como solo faltan pocos minutos para la 
hora, se levanta ]a 8esion. 

I.-fl6reclws de esportacion 

Pisagua •..... $ 
Iquique ..... . 
Tocopilla .... . 
Antofagasta .. 
TaltAI. , ..... . 

1904 

689,792 $ 
2.655,02~ 
1.241,663 

..361,004 
567,771; 

19Q5 

1.0~6,36;3 
:1.999,466 

922,1l7 
3%,106 
923,423 

Total 1. ...... $ 5.615,323 $ 7.256,475 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Rerlactor. 


